
Año GCLXIIL—Tomo I Martes 25 Marzo 1924 Núm. 85.—Página 1561

DíRBCClOW-Al)A\INi&TRACION: 
Calle del Cariueti> núm, 29, entreeneío. 

Teléfono núm. 25-49

VBKTA DB BJBMPLrARBSi 
Miniaterio de la Gobernación^ planta bata* 

Número anelto, 0»50

S U M á R Í  Q

Parte oñdaU

Estadov
Ca n c il l e r ía .—Arreglo provisional re-- 

guiando las relaciones comerciales 
entre España y el Brasü. — FágU 
na 1502.

Presidencia del Di^ctorio Militar.
Real decreto rehabilitando, sin per

juicio de tercero de m ejor derecho, 
el Titulo de Conde de Cazalla del 
Rio a favor de doña Carmen Messia 
y  Vülarreal, Marquesa de Casa Vi- 
harréala para si, sus hijos y  suce
sores legitimos.—Página 1562.

Real orden circular disponiendo que 
lâ  Comisión nombrada por el Mi
nisterio de la Guerra para que estw  
die y redacte un Reglamento para 
todos los Somatenes se incremente 
con uno de los Vocales de  la Comi
sión organizadora de Somedenes de 
Cataluña que designará el Capitán 
general de ¡a cuarta Región.—Pagi
na 1562.

DEPARTAMENTOS M!MISTERI LES

Gracia y Justicia.
Real orden designando a D. Jerónimó 

González y  Mártinez y  á D. Pío Bix- 
llesiteros y  Alava, para que consti
tuyan el Tribunal que ha de jü tr

gar los ejercicios de oposición para 
la próvisión de dos plazas de Ofi
ciales de Administración de tercer^ 
clase.—Páginas 1-562 y  1563.

Otra ídem a D. Federico López Gon^ 
zález, D. Femando Meana y  Medina 
y  D. Juan Soto de Gargoiti, para 
que constituyan el Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios de oposi
ción para la provisión de dos. plazas 
de Auxiliares de Adminislración de 
prim era clase,—Página 1563.

Hacienda.
Real orden aprobando la instrucción  

y  programas para la provisión de 
vacantes en turno de oposición en 
el Tribunal de Cuentas del Reino, 
Péginas 1563 a  1575,

Instrucción pública y Bellas Artea
Real orden disponiendo se anuncie a 

súbasta la enajenación de materia
les inservibles depositados en e l 
edificio que se construye en la calle 
de Alcalá con destino a Ministerio 
de Instrucción pública y  Bellas Ar
tes.—Página 1575.

Otra ídem sea baja en el escalafón 
general del perso-nal subaUemo de 
este MmiMerio D. Fernando de Id 
Plaza Várgas.—Página 1575.

Administración central.

1DEPARTAMENT0S MIN1STERIAI.ES 
E sta d o .—  Subsecretaría. —  Sección de

iGcmeTciO,--Par^ticipando a este De* 
partamento, por conducto del Em* 
bajador de S. M, en París, que e\ 
Ministerio de Hcúcienda de la Re-̂  
pública francesa publica un aviso a 
los exportadores, en el "'‘Journal 
OfficieV^ de 1.  ̂ del corriente, cuy<f 
contenido es. el que se m enciona.^  
Página 1575.

H a c ie n d a . —-Direccdión. general -d»e Id 
Oontenoioso del Estado. — Resol
viendo expedientes, incoados en 
fud de instcmdas solicitando exen
ción del impuesto que grava los 
bienes de las personas juridicas\r— 
Página > !

A n e x o  1 .<>—  B o lsa .—  S u b a s t a s .— Ad 
m in is t r a c ió n  MUNICIPAL. —  A n u n 
cios o fic ia les  det, Banco Guipuz^ 
coano; Banco Ripotecario de Espa
ña; Industrias Sanitarias (S. A.); 
Unión Vidrierc^ de España; Socie
dad anónima ""IsaĴ , y  Sociedad Es^ 
pañola de Comentos Portlánd.

A n e x o  2.0  —  E d íc ít o s .— C u a d r o s  es-p 
T a d ís tb co s  dh

Ha c ie n d a . —  Subsecretaría. — Conti
nuación del escojtafán de has funcio
narios del Cuerpea general de Admi
nistración de la Hácieñda pública^ 
activos, erccdentesr'^y cesantes,

G o ber n a c ió n . —  Difecctón general de 
IGorreos y Telégrafos:—Relación de 
los píiegosr de valares declarados y  
'objetos aségwñtdqs caducados, que 
se insertan en esto  [periódico oficial 
para que hagan lás rectamaciónes 
óportum s ios que se crean con de
recho a los, mismos.

A n e x o  3.<>— T r ib u n a l  S u pr em o .— Sala 
de 1.0 Civil.—Final del pliego 14.
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P A R T E  O FIC IA L

B. M. e l Rey Don Alfonso XXII 
<q. D. g,), S. M. la  R eina  Doña Victo
ria  Eugenia, S-. A. R. el Príncipe 
Astíurias e Infantes-y. demú3 pereonas 
de la xiugusta Real Fam ilia, conüinuan 
gia novedad en su im portante salud.

E S T A D O

pro^Isíosisl TmguVgméo

■ p añ a  I  eX BmslV.

iRío de Ja n e iro , 29 de. F eb rero  
de 1924.

S eñor Mi.niS'tro:

Tien.go la  h o n ra  de p a r t ic ip a r  a 
•V. E., non. re fe re íie ia  a la  d em ás no- • 
Friet--ipiCínd8nr.ia y  conversaciones- m an- 
kmid.as, acerca diel particu lar, que, muy 
dieseoso^ el- Gobierno dê . S-. M.. e-L- Rey 
d a  España, m i A ugusto Soberanuy de 
e&trecihar las relaictones eom iercia- 
tos enitre am b as  M aerones^m e, h a  aú - 
io rizad a  a  d ee la ra r  a  V.. E . que las 
proceden.cias - del: B rasil goaarán , 

"desde e l d ía  de hoy, a sw  en trad a  
en E spaña , de la segunda co lum na 
arancGlaria. que r i j a  m ien tra s  se 
feaiis en v ig o r el prescnite: A rreg lo  
provieionait, quedando en tend ido  
que El B rasil,, p o r ,sn paríte, ap li- 
eará, a- la s  p roced en c ias  de  E sp añ a  
gu ta r i f a  m ínim a, m ie n tra s  ckire la 
viigeireia del mismo'..

La' du ración  de e s te  A cuerdo s-e- 
trá EAdta e l .  31 d e  D ic iem b re’ del 
p re sen te  año, pirdiendo s in  em:bar- 
fo  se r denunciada  p o r cualq riiera  
der am bas: p a r te s  en  cu a lq u ie r  m o
m ento, cesando  t r e s  meses- después 
ék  la denuncia .

Aprovecho la  opoTiunidad p a ra  
r e i te ra r  a  V.. E.. Las segu ridades de 
mi a lta  don siderac ión .—  (F irm ad o ). 
A ntonio B cnítez .—Al Etomo:.. • señor 
D octor D. F élix  Pacheco, M inistro  
ée  Rcia.c i o n es ex le r i o re s .

P ío de Jan e iro , 29 de Febrero ' 
de ^924.

Señor M in istro :
Dengo la h o n ra  'de acu sa r recibo 

de su  Nota fecha  de hoy, «en 'la cual : 
m e com unica V. E., con re fe re n c ia  i 
a toda la  co rresp o n d en cia  y con

vergíais iones habidas, s-obre ed a s u n 

to, que el G obierno de S. M. C ató
lica el Rey de E sp añ a , m uy deseo
so de e s tre c h a r  la s  re lac io n es co
m erc ia les en tre  n u e s tro s  d os p a í
ses, au to rizó  a V. É. p a ra  d e c la ra r  
a e s te  G obierno que ,las m e rc a n -  

' c ías p ro ced en tes  del B rasil g o zarán  
desde el d ía  de hoy a su e n tra d a  
en E sp añ a  de la  segunda co lu m n a 
del A rancel que r i ja  m dentras se 
h a lla re  en  v ig o r é t p re se n te  A cuer
do p ro v isiona l, quedando en ten d i
do que El B rasil, p o r su  p a r te , ap li
cará  a la s  m ercan c ías  pnocedentes 
de E sp añ a , d u ra n te  la  v igencia  de 
dicho A cuerdo, sir ta r i f a  m ín im a.

A ñade V. E. en su N ota que este  
Acuerdo d u ra rá  h a s ta  él 31 de D i
ciem bre del año ac tu a l, pudiendo;, 
entretanto, ser-.denunciadlos por cual- 
quiera de las doe Partes en cualquier 
momento, cesiando lots efectos de este 
Acuerdo tres ñiieses, depués de la de
nuncia.

G-m sincero  p la c e r  declaro  a V  
en nom bre  de este  G obierna, que 
Bqasiil 30' h a l la  en teram enite con
fo rm a  . c en  Las' condicione^ m ás 
a rrib a  'eiatipuladn^ en eéte A cu e rd o  
prov isionaf, Acuerde?^ de conees-ión 
rccipToca, de t a r i f a  miínima que ve
níam os. negociando- en  estos, ú ltim os 
meses- y  que 11 ovam os a feliz té r -  
roino en las N otas que hoy estam os 
can jeando .

AproveiChó ha Gjparlunidad p a ra  
r e i te ra r  a  V.,.E.. Lao p ro te s ta s  de mi 
p erfecta  estim ación y do- M  'OoI-̂ í 
s idérac ión  más- d is tin g u id a .— OFir- 
madO').— Félix Pacheco.—A Se E. el 
Sr. D. A ntonio  B enítez, E nviado Ex
traord inario  y M inistro Plenipotenciá- 
t í o  dé Si M. Üátólica el íley^ de E spa
ña.—Río de Jánciro.

P I S !D £ F in 4  EEI I R I C fO M )  
M i m i m

REAkL DECRETO
Accediendo^ a; lo solicitado, por doña 

Carmen Messia y Villarreal, Marquesa 
de Gasa V illarreal, Leniendo' en cuenta 
lo- en Io.s Real es decre.L'o,srde
27 de M-yo de:- i9:i‘2.. y 8 de Julio  dé 
1922, de aciierdo con el dictam en de 
la Diputación de la  Grandeza de Espa- 
ña, con d ' do la Bcodó-n y  Subsecreta
ría  óei Minid crio--de Gracia y Justicia 
y d  -de líi (7''''ndd>]n p-errnanerd-e diel 
Consejo de E-tatío, a propueela del 
Jefe- del -Gcb'erno, Presidente del Di
rectorio Militar,

Vengo en rehabilitar, sin  perjuicio 
de tercero de m ejor derecho, el tíilulQ

'de Gondie de Gazalla del Río a favoi^ 
de la  expresada doña Carmen Messia 
y V illarreal, Marquesa de Gasa Vi-i 
llarreal, para  sí, sus hijos y sucesore.l 
legítimios.

Dado en Palacio a veintidós d,e Mar-< 
zo de m il novecientos^ veinticuatro

ALFONSO
XS1 Pref5idTntñ tíííl Directorio Milítíu-,

Miguel Primo de Rivera y -OaBANEjA*

REAL ORDEN GIRGULAR
Excmo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.)' 

ha tenido a bien disponer que la 
Coimisión nombradla por Real orden 
c ircu lar del Ministerio' de la G uerra de 
1:9 de Febrero últim o (D. O. núm. 42), 
para  que estudie y redacte un Regla
m ento general para  todo© los Somate-i» 
nes', se increm ente con uno de los Vo
cales de la Comisión organizadora dé 
Somatenes de Cataluña, que designará 
el Capitán general de la cuarta  Región.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento: y. demás efecto©. Diog 
guarde a V. E. 'muchos años. Madrid, 
23 de Marzo de 1924.

PRIMO DE RIVERA
Señor...

R^mALEB- GRDENEB ■

ExcmOi S r .A c o rd a d a  en e l d ía  die M 
fecha la  iconvocatoria', p’iî eu, provfeer, 
anediante Oiposición, dos plazas de Ofi
ciales de A dm inistración de teircerá 
Gilasie,., dc'tada© con el haber anual dé 
2 .0QO', ipeseitais,. que; resu ltan  vacantes' 
aj: hacer eféctiva la p lan tilla  dél 
pers'onatl adm inistrativo de- tesa Fis;-: 
califa, que fué aprobada por Real dcr 
creto dq 2i9 'de Fiebrero próximo pa-:. 
sado, y de conform idad con lo está-: 
bliecido en-dicha iS'Oberana disposición,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha. tenido á 
b ien  disisignar a  D. Jerónimo* -González 
y  Martínez, Profesor "“auxiliar de: iá 
F acu ltad  de D erechoien la  Universm 
dad Cientral, y a D. Pío Ballesteros y 
Alava, Oñciall deil Cuerpo técnico dd 
Letrajdos de esta Subsecretaría, pafá 
que, bajo la  presidencia de V. E. o 
Ab-oga'do íliscal de esa F iscalía en quiéiS 
delegue, constituyan el T ribunal qud 
na de juzgar los ejercicios de oposi-: 
ció.n.para la  provisión idé las y acan ip  
m em cioinadás.
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D0  Reail ordefíi ílo* digo a Y..E. para 
m  conoicimáento y efeiotois eonsiiguiien- 
tes. Dios guarde, a V; E. mucihos: año®. 
Madrid, Sd- diQ Marzo de Í9M.

El Subsecretario encargado del • Mlnlsíterio,

Beñor Eiseal deil; Tribuiial (Supriosfíuo.

Esicmo. 'Sr.: Acordaña i©ui esfei. fle- 
d ia  la coriYocato,ría p ara  proveer, roe^ 
diante oposicidniy do®- placas de Auxi
liareis de Admiimsiración de prinaera 
clase,; dotadas con ed iliaber anual, de 
2.5d0 pesetasy que nesud-tan- vacantes 
a t hacer efeictiva ta  pilantilla del p e r
sonal adm inistrativo de la  F iscalía  de 
ese. Alto Tribunail^ que fuá aprobada 
por Real idecreto de; 29^ de Febneiro 
próximo pasado, y de conformidad) con 
lo establecido leni diicba íSoberana d is
posición,

B; M;. el- Rey; (q. Di g:)> t o  tenido a 
bien^ dbsignar^ a  B. Federico López 
González, Abogado íiSiCali delf T ribunal 
Supremo^: quienii presidirá.; D-> Fieman- 
do Míeanai y Míediina, Dñctal déiL iGuerpo 
técnico de Letrados dei esta  Subsecre
taría , y D. Juan  Soto de Gangoiti, T a
quígrafo en la  Redacción del D ian’o de 
Va.r Sesiones deV Senado, p a ra  que 
cionstituyan ©1 T ribunal que h a  de 
juzgar los ejercicios de oposíición p a 
ra  la provisión de las referidas p la 
zas; vacantes^

De Reaíl orden loi digo a Y: E. para  
su  conociM ento y efectos consiguien
tes. Dios-guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 2,í. dé Marzo deG^24.

BE Subseeretarlo encargado deb Ministerio,
GARGIA-GOYENA 

feñ o r Fiscal- d e t T ribunal Supremo.

REAL ORDEN
ExciBOi, Scl: Yisto el proyecto^ de 

ih/strucicióh y program as p a ra  e l  in 
greso y ascenso por oposición en la 
escala técnica de esei Tribunah redac
tado y acordado p o r  el: Pleno del: m is
mo,, que fuá rem itido 121 este M iniste
rio , pa^ra su. aprQbació:n,, en, 3b: de. J u 
lio úitiimop y

Visto igualm ente; el voto particu lar 
formulado en M: de Marzo an terior 
por el; M ínistroi.Sr. Marqués- de Cabri- 
ñánc, que acompaña aquél:;

CoHsiderandó que, establecida en el 
. Roglamento de ese- Tribunal do 9 dé 
' Agnado últiniiO) la \ oposición cotmo; for-^
. me única dé' ingre.so- en ese Alto Guer-, 
^o ,. tanto., en la  '.escara .aiuxilfar como

en la técnica, y precieptuada tam bién 
aquélla! para- un, turno: de /.scenso a  
piaz-as- de;iauper!or categoría^ es con*- 
fiíecuencia obligada do taiLes mandatos 
la publicació:n de. instrucciones, que 
regulen la oposición en la escala téc
nica, como. ya. fué¡ reguliada la  de la 
escala auxiliar, por instrucción, de 10 
de. Ju lio  de il'9l20':.

Gonsideirando que los M erid o s  pre
cepto® r^lamiíij^tarioía' están fundados 
en ilois de ta  .ley de Bases de emplea
dos civi!le9 ,de '2 2  de Ju lio  de l,9Í8„.cuyo 
Cuerpo legad- -establecid la.' opnsioidn 
p a ra  ingreso 'y  p a ra  determ inado tu r 
no de ascenso 'de, lóis. funjoionariosi, la 
fijación de. las escalas, auxiliar y téc
nica! y  la  adaptación de sus preceptos 
a lois Cuerpos facultativos y especia
les, a: todos? cuyos miandatos se ha 
ajustado el contenido del Reglamento 
de ’ leste Al to G uerp o :

Gonsidierariido que, en e l  articulado 
db, Jai Instrucción regulando' ias^ apo- 
sicioneg- a: la; escala técnica del T rl-  
bunail se contienen cuantas' norm as 
puedan, conidiucir a . una perfecta rea
lización die aquíéllas, y ‘qjue los-progra
m as' de las diistintas m aterias a que 
se han de ajus/Lar dichas oposiciones 
abarcan, cum plidam ente los conoci
mientos :admiiii&trati?vos y económico- 
jurídicos de que deben ©star dotadb.s 
tos funcionariois de ese Alto Cuerpo, 
que, por (lio com pleje de su aotuatclón,, 
reclam a persenas- dé: especializadai 
ooimpetencia; y

Considerando que en ilñvS/ repetidas; 
.'instrucción y program as' se ham re 

cogido, casi en absoluto, las obsorya- 
ciones a las mismas, consignadas ©ni 
e t voto, p a rticu la r del Sr., Marqués de.' 
Gabriñana, quedando únicam ente- eni 
pié algunas objeiciones de detallé que 
no. hacen v a ria r ID füridam ental de 

, aquellas reglas y cuestionario,,
S. M. (©1 Rey (q. D: g.) ,se h a  servi- 

: do aprobar la. instrucción y' progra- 
; mas: de referencia..

De Real orden lo digo a V. E.,^para 
■ su conocimiento' y efectos- cor?esípon- 
dientes, con elevolución de, la  instruc
c ión  y- program as mencionados. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid]

: 9 de Febrero de 1924.
Eli' Subsecretario eücar,ga(3o del cíesaacbo^

VERGARA 
Beñor Presidente del T ribunal de 

Cuentas deU Reino.

in s tru ce lén . y pregiríanias;- p a ra  la 
pr'€i.yisléB'de ■•vacantes-, en t^ríno‘:de 
oposición. el,. T rlb iuial. d.e; Qimn- 
ta s  d>3Í' ^esfio.

A rtícu lo  1.®
Dai S ec re ta ria  g enera l del T rib u - 

hbJ  de Guentas D.Qndrá-, en conoci

m iento . d e l Pleno la  existencia 'déi 
v acan tes  a medida, que .se vayan] 
p roduciendo  y el P leno acordará ',5 
Guiaindo lo estim e oportuno , que se 
anuncien, en la, GACEtr .̂ ¡de MADain, 
concediendo el plazo de tre in ta  d ías 
p a ra  la p resen tac ión  dé solicitudeaí 
y  expresiando las condiciones que 
deben re u n ir  y ju s tific a r los inte-t 
resados y las m alcrías que han  de' 
ser objeto dcl exam en, con referen-» 
cia al R.egiamento orgánico y a  estq  
In strucc ión .

Las oposici*0'nes a piarjas. dei Ofi-; 
ciales se convocarán con la base dé 
las v acan tes  y el núm ero  probablei 
de las que puedan  o c u rr ir  en u i | 
bienio.. Las de Je fes  de Negociadií 
y Administria/cfón so convocaráii^ 
p a ra  cada vacan te , cuando se prp-í 
duzcan.

A rtículo 2>
Las solicitudes se d ir ig irá n  a |  

P residen te  del T ribunal de "Cuentas, 
presentándose en lia "S ecre ta rla  go-« 
iierai'; -estarán e sc rita s  de puño  y| 
le tra  d,e ;Ios in tereséños y a e llas sé 
aco m p añ arán  los docum entos qué 
ju stifiq u en  su ap titu d  legal y outaiíív 
tos como m érito  qu ieran  p resen tar; 
los asp iran tes .

La Secretaría* g e n e ra l d a rá  reci-í 
bo dé dicha® solicitudes y documen-í.

: tos y  dé hiaher consignado  en 1® 
H abilitación  e l depósito  de 30 pese
ta s  ,para to m ar p a rte  en los ejerci--í 
cios de oposición p a ra  Gficiaies-, y] 
40. en la s  de Jefes de Negociado' y¡ 
Je fes de Adiininistraición.

' A estos fondos se les dará  e l  dés‘-i 
' tino  que indica el a rtícu lo  37 del' 

R eglam ento orgánico ,
L as solicitudés se rán  num erad, 

corre la tivam ente , p o r  el orden  eií 
que vayan presentándose, y ei rec i- 

¡ bo an tes  citado lo p re se n ta rá  cadá] 
' in téresado al T ribuna l, cuando 'é'stQ. 

lo exija, y  s e rá  devuelto cuando; 
aquéllos deseen  re tira r-  los docu'-i 
m entos p resen tados.

<
A rtícu lo  3.® " I

' P a ra  que te n g a  cum plim ientó  Id 
• d ispuesto  en la base segunda , dc'lstí 
) ley general de Empleados de 22 dé 
' Ju lio  de 19 IR, y el R eglam ento, el 
: ingreso em lá- esca la  técn ica  tendí»® 

lugar p o r ’ la claseqde Oficiales ter-<. 
’ oeroa  p rev ia  oposición, a la cu%í 

sóilo podrán  concurrir,, po r la  índqtó 
especiiaii de las  fnnniones que se des-r 

' em peñan en e'I Tril^-unal de Cuentas, 
los que sean  L icenciados en Dere-'. 
chO;, o P ro feso res m ercantiles, lost 

EA uxiliares del T rib u n a l y funciona-^: 
: rios de la Adm inistración que reúnarf 

las condiciones que datermina= e l Ré-^
 ̂ glarnenlo.

Los expresados requisitosM aafirátí 
de acred itarse  con las cert.ificacio-* 
nes correspondientes; como asimls"-^ 
mo los opositores' tend rán  -cuie aoré-^ 
d ita r que son españoles y m ay o res  
dé vein te ¡años el últim o día del pla^— 
zo legal, o sea al te rm in ar los seiJ 

21-10,q0,3 ' r[o,l anuncio en la G.ACErA., con' 
certificación exp.edida por el Regí 
tro  civil respectivo y que no h an  s!., 
do procesados por o tra  que^ expidsl 
la D irección general dé P rísionea. >

A rtículo.
La m u i CT ' -Duedc sor admitlífar' ^
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las convocatorias para Oficiales,
Bíemípre que reúna las condiici'ones 
ya expresada-s, en armonía con lo 
dis-puesfo en la base segunda de la 
ley (ie 22 de Julio de 1918, pero li
m itándose su carrera, dentro, üel 
Tribunal, ’a la categoría y ciase que 
el Reglamento orgánico determina.

I  Artículo 5.®

Al día siguiente de terminado el
plazo 'de adm isión de solicitudes, la  
Secretaría general remitirá a) Pre
sidente del Tribunal! de oposiciones 
una relación nominal de los oposi
tores presentados, acompañada de 
sus respectivas instancias y docu- 
mentos." ^

Artículo 6.®

Recibidos dichos antecedentes por 
el Tribunal de oposiciones, proce
derá áste a examinar las solicitudes  
presentadas, acordando la admisión 
de los interesados que reúnan los 
requisitos legales.

Jjai lista de ellos se fijará en los 
estrados del Tribunal, expresándose 
a la vez los títulos académ icos ô 
-profesionales, edad, años de servi
cios y demás requisitos exigidos, 
con objeto de que puedan entablar
se t"'- reclamaciones que se estim en  
convenientes, anunciándose a la vez 
el día en que deban comenzar los 
exámenes, que -será á los seis m e
ses del anuncio de la convocatoria  
en la Gaceta, camo dispone la base 
segunda de la  ley de 22 de Julio  
de 1918.

reclam aciones serán resuel
tas por el Tribunal de oposiciones 
en niazo de tres días de su pre
sentación. .W

Tendrán derecho a que se les de- 
v u eh rr el depósito constituido, lo» 
solicitantes que retiren su 'docu
mentación Cíntes dei sorteo.

Artículo 7.®

Diez días antes del com ienzo de 
los ejercicios se verificará sorteo  
de los opositores, y  éstos serán lla 
mados por el orden de numeraciórií 
aim en aquel acto obtengan y dali- 
ficados por él Tribunal a medida que 
vayan efectuando sus exámenes^

Ninguno podrá pa«ar ta practicar 
un ejercicio sin haber sido aproba
do en el anteriov.

Bí algún opn-Mor no 'Se p t^ e n -  
tase al ser. llamado; y jus€iftc^i?e M 
causa, el Tribunal la hará pública  
y lo citará nuewsmente cua/ívdo lo 
crea oportuno o deaptiés del é ilim o  • 
número de la

Si tampoco se presentase eti e«te 
segundo Ilamafniento, perderá iodo  
dererdio a ssr examinado.

Artículo 8.®

Lo'S ejercidos^de oposición  |>ar^ 
plazas de Oficiales serán los eigu ién- 
tes:

1.® iDesarrollo^de una operación  
administrativa y de contabilidad del 
Esíiüido, indicando Jos docum entos 
en que se funde, trám ites y liquida^ 
clones practicaidas, los m andam ien
tos de ingreso y pago que 

, dsii, los libros en qué hrhrén -la 
anotarse, su reflejo en ; ic:í!.as

y los trám ites a seguir en las Ofi
cinas centrales o provinciales, se
gún el actual sistem a de contabili- 
diad.

Plazo ,que se concederá a los opo
sitores: dos horas.

2.® Examen y censura de una 
cuenta del Estado (central p pro
vincial), de Ja Provincia o del Mu
nicipio, en su comprobaición y  ajus
te, y  en cuanto a las' operaciones 
que contenga y documentos que la 
justifiquen, redactando la censura  
y los pliegos de reparos.

El Tribunal conjcederá para este 
ejercicio un plazo m ínimo de cuatro 
horas y máximo de seis.

3.® Contestación oral, en el p la
zo máximo de hora y  media, a uií 
tema de la primeriai m ateria del pro
grama (Cálculo aritmético); dos de 
la segunda (Derecho): una de la 
tercera (Econom ía p o lít ic a ); dos de 
]:r' r-11 ,r> rt n (Hacienda pú bli ca), y tres 
de la quinta (Contabilidad del E s
tado).

4.® -Goníestación por escrito, y en 
el plazo de dos horas, a un tem a del 
program a de Contaibilidad y otro del 
de Hacienda, elegidos por el oposi
tor entre dos temas de cada una dé 
estas materias, saciados a la suerte.

Los ejercicios primero, segundo, 
y cuarto podrán practicarse por 
grupos, cada uno de los que será 
vigilado por uno de los individuos 
del Tribunal y en la formia que éste  
determine. Los trabajos serán cerra
dos y lacrados por éste a presencia  
del interesado y su calificación se 
hará cuando todos hayan actuado.

Todos los opositores que actúen  
en un m ism o día y  hora desarrolla
rán iguales tem as, que serán saca
dos a la suerte, por uno de ellos, a' 
invitación del Tribunal.

El ejercicio tercero, o sea el oral, 
será calificado diaríiaimeñle a con
tinuación del últim o opositor que 
actúe.

Artículo 9.®

Las calificaciones se efectuarán  
en la forma siguiente: en el prim e
ro y segundo ejercicio, cadial uno dé 
los que form en el Tribunal podrá 
aúgnar de cero a veinto puntos, y 
en el tercero y  cuarto ejercicios, 
también de cero a veinte por cada 
una de las matíeriiais de qiie consta. 
Dividiendo la sum a total de puntoi^ 
en cada ejercicio, por el número 
de Yocales que asistan ai lacto del 
examen, se obtendrá la nota con que 
debe figurar cada oipositor para liai 
calificación del ejercicio. De no ob
tener el O(positor, como m ínimo, on
ce puntos en el primer ejercicio, 
once en el segundo, cincuenta y d ñ -  
co en el tercero y veintidós en el 
cuarto, se entenderá dessprobado el 
ejercicio.

Artículo 10.

En igualdad de puntuaciones, se
rán preferidos: los q u e cuenten m ás 
servicios al Estado o posean títulos  
facultativos o profesionales que 
signifiquen mayores conocim ientos, 
y si aún existiese igualdad, los de 
mayor edad.

Artículo 11 •

Terminados los ejercicios', el Tri

bunal dé oiposiciones calificará de
finitivam ente a los interesados, su
mando los puntos obtenidos en cada 
uno de ellos, y colocándoles por or
den de puntuación, hiará la pro- 
ipuesta de los que hayan de ocupar 
las plazas coiivocadais, no pudiendo en 
ningún caso, los que excedan, alegar 
ningún derecho y sirviéndoles úni
cam ente la puntuación obtenida co
mo m érito para nueva convocatoria.

Dicha propuiestai se elevará al Go
bierno por conducto; del Tribunal- 
pleno.

Artículo 12.

Los ejercicios de oposición para' 
plazas de Jefes de Negociado de ter-. 
cera clase, serán los siguientes:

,1.0 (Redacción da una Memoria so
bre el tema! que el Tribunal señale, 
de materias comprendidas en los 
program as de Derecho, Gontabili-^ 
dad del Estado o Hacienda pública.

2.® Calificiaición de los reparos de 
una cuenta e inform e en un expe
diente de reintegros o cancelación  
de fianzas.

3.0 R esolución de una consulta  
en m ateria de contabilidad admi
nistrativa o de aplicación del Regla
m ento del Tribunal.

Para el primero se concederán al 
opositor cuiaitro horas, para el se
gundo, seis, y  para el tercero, dos.

Podrán concurrir a este turno los 
Oficia Ies terceros de este Tribunal 
que cuoníen seis años en la categoría,‘ 
los de segunda que cuenten cuatro 
y ios de primena^ que cuenten dos.

Aríículo 13.

Los ejercicios de oposición para' 
plazas de Jefes do Negoci.Hdo de-ter
cera clase, de turno libre, a los que 
podrán concurrir españoles, varones, 
que posean los títulos académ icos 
m encionados en el artículo 3.°, o 
sean funcionarios del Tribunal o de 
la Adimínlstración general que cuen
ten diez o más años de servicio, se
rán los m ism os que se exigen parai 
Oficiales terceros y para Jefes de 
Negociado;, en tum o entre Oficiales.

Los docum entos que habrán de 
presentar serán idénticos a los qué- 
se citan en el artículo 3.®

A rtículo 14.

El que soficiite tomar parte en las 
oposiciones a-plazas^ de Jefes dé Ad
m inistración de tercera clase, debe
rá acreditar, aidemás- de las condi
ciones que se  fijan en el íatrtícuio’ 
anterior,, su aptitud previa y  sobre- 
saliente para actuar en ellas, m e
díante docum entos que Jé acrediten 
como lautor 'de alguna óbra relacio
nada con las materias objeto 'del 
program a de las oposiciones, que 
h ubiese sido declarada de mérito o 
premiadla por alguna de las Acade- 
miáis o Géntros' oficiáiés del Estado, 
o ser Cáteídrático propietario o xAú-̂  
xiliar en alguno de éstos de asigna
tura relacibmída con las materias 
del citado program a o haber obte
nido premio extraordinario en la l i
cenciatura, doctorado, o término de 
su eatrrera, o tener prestados; a! E s
tado, los diez años de ^ rv icm ^  exi
gidos en el artículo' anterior y dos
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con ia categoría de Jefe de Nego
ciado,

Los ejercicios de oposición para 
estas plaziais serán, adetmás del pri
mero, segundo y tercero señalados 
para las de Oficiales y del segundo 
y tercero de las. de Jefes de Nego- 

' ciado, los sigu ientes:
1.̂  Redacción de un proyecto de 

reformas en liai Contabilidad del E s
tado, Provincia o Municipio.

2.0 Redacción de una Memoria 
sobre un tema de Legislación com
parada, y ' " ' r!'

3.® Traducción, s in  taiuxilio de 
diccionario, de alguno de los idio
mas: francés, inglés, alemán o ita 
liano.

Para cada*uno de estos ejercicios 
se concederá tai los opositores el 
tiempo que el Tribunal estime ne
cesario, el m ism o para todos ellos.

1^03 documentos que se presenta
rán serán iguales a lo s que se citan  
en el artículo 3.®

Cuando con posterioridad a lai pu 
blicación de los programas se d ic
ten, por el Gobierno o por las Cor
tes, disposiciones que varíen la le
gislación vigente en la materiiai, po
drán incluirse estas modificacio
nes en las respectivas lecciones del 
programa, con la anticipación in -  
dispensiaible para que puedan cono
cerlas los opositores.

Artículo 15.

El Tribunal de oposiciones a pla
zas de Oficiales y  Jefes de N egocia
do o de Administración, será presi
dido por el Presidente, por un Mi
nistro o por el F iscal del de Cuen
tas del Reino, y se compondrá de 
dos Contadores Jefes de Adm inis
tración y dos Oaitedráticos de las 
materias que comprende el progra
ma, propuestos por el Presidente y 
nombrados por el Gobierno.

Actuará como Secretario uno de 
los Contadores.

Artícúlo 16.

El Secretario llevará uit libro de 
ácíjais, en que constarán los ejerci
cios verificados y las calificaciones 
obtenidas en cada asignatura y ejer
cicio. Las iaictas se  extenderán en el 
mismo día de cada sesión que ce
lebre el Tribunal y estarán firma
das por el .Secretario con el viste  
buenos del Presidente,

Tanto el libro de acias cotno los 
ejercicios escritos de los opositares, 
quediairán en Secretaría por plazo 
de un mes^ para que puedan ser 
examinados por aquéllos en las ho-. 
ras que el Presidente deí Tribunal 
designe y ante el Sécretárió del 
mismo ' ?

Pasiado este plazo, después de ter
minados todos los ejercicios, el Se- 
cretarió éntrégará \o d a  la dócu- 
mentación rel'aWva a oposibioiies en 
la Secretaríái general para su ar
chivo.

CÁLCULO MERGANTÍL

Cálculo litera l.— Operaciones ra- 
jp5o ña le s c on las expr e s i enes ra o -  
nomiias y Dolinorniás¿

P ro gr e s i o n e s .— P r o p i e d ad es f un - 
dam entaics de las aritm éticas y  
geom étricas.— Ŝumia de sus térini- 
nois.

3

L ogaritm os.— Sistem a de B riggs, 
Propiedades fundam entales.

Cuentas corrientes con interés.—• 
Métodos usuaiies.—  Cálculo de sus 
in tereses.— Liquidación, saldo y cie
rre de las cuentas.

Interés com puesto.— Deducción  
de fórm ulas.— Comparación con el 
sim ple.

6

D escuentos.— Sus clases. —  D e
ducción de fórm ulas, —  Comipara- 
ción de descuentos.

Metales p reciosos.— Ley, talla y  
pie.—^Determinación del metal fino 
en las monedas y barras.—Rebajas 
y afinaciones.

8

Metailes preciosos.--~R elación en
tre el oro y la  plata amonedados 
o en pasta .— Par y valor, in trín se
cos y  su determinación.— Ge»mercio 
de'i oro y la plata.

9

Documento'S de cambio.— ^Sus cla
ses.— Requisitos legales.

1 0

'Cambios.—  D efinición y  división*. 
Cambio naicional.—-Sus clases.—De-: 
ducción de fórmulas para la resolu
ción da sua problemas.

11

Cambio extranjero.—  Sus daséS . 
Deducctón de las fórmulas para la  
ifesolución de sus probllemas, s e -  
gdn que tengan las plazas igu a l o 
diferente stsiem a m onetario.

12

Operaciones con fondos públicos. 
Cómpraventa, p ignoración y dc-ter- 
m inación de ia renta líquida.

13

C onversiones de Deuda perpetua. 
Deducción de fórm ulas y aplica
ción práctica de las tablas de in
terés com puesto de Vióleine.

14

Imposiciones- y amortizaciones a 
interés «imple.— Deducción fór
m ulas. *

15

Im posiciones y am orizaciones B 
interés compuesto.-— Deducción de 
fórm ulas.

16

Eniipréstitos.— Ŝu clasificación.—  
Deducción de fórm ulas. —  Cuadros 
de amoT'ti&ación.

DERECHO

Ideas fundamentales acerca del De
recho y la Justicia.— Ê1 Derecho en su 
concepta subjetivo y objetivo.—La Jus
ticia conmutativa, legal y distributiva. 
Relación esencial entre el Derecho y la 
Moral.

Las fuentes del Derecho.—Las le
yes .— iSus efectos y reglas' generales 
para su aplicación según el título pre
liminar del Código civil español.

La costumbre.^— Los principios ge
nerales del Derecho.— El Derecho 
ci-entífico.—La equidad.—La jurispru
dencia.

4
La Hermenéutica.— Clases y reglas 

de interpretación, —  Conciencia moral 
del juzgador.— L̂as doctrinas del pro- 
babilismo según el Derecho natural.—• 
Reglas de apITcación en la resolución 
de asuntos judiciales y administrali- 
yos.

Concepto de Ja personalidad en el 
Derecho.— L̂as personas naturales y las 
personas jurídicas según el Derecho vi
gente.—^Nacimiento, capacidad y extin-* 
ción de unas y otras.— Ê1 domicilio ea  
el orden civil y  en el administrativo,—• 
Clasificación de las personas para loa 
efectos administrativos.

6
El Registro civil.—.Secciones en que 

se divide y actos que en él se inscri
ben. —  Funcionarios encargados del 
mismo.—^Estadística de las personas.—* 
El censo.

7
Concepto moderna de la propiedad. 

Su definición según el Código civil es
pañol.—^Derechos que el dominio con
cede al propietario.—Gíasificación do 
los bienes en el Derecho vigente. —  
Idea general de ia  comunidad de bienes.

 ̂ 8

Consideración especial de los bienes 
de dominio público y délos de propie
dad privada del Estado.—Bienes na
cionales, baldíó's y mostrencos.—Idea 
general de la ley de Colonización inte
rior.—(Bienes de las provincias y de 
ios pueblos,—Distinción entre los bie
nes comunales y los de propiois, !)íc- . 
nes del Patrimonio Real.-—Idea, gene-? 
ral de la ley especial por que so rigeit

9

Pronfetlades esipecrales de aguas, mi
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nas y montes.—Propiedad intelectual. 
Estudio general de las disposiciones del 
Código civil y de las leyes especiales 
por ijue se rigen estas m aterias.

10'

La distinción clásica en tre  los dere
chos reales y personales.—El títu lo  y 
el modo de adquirir—^Idea general de 
los modos de adquirir.—Idea general 
del derecho real de posesión y sus cla
ses.

11

L a  serv idum hre  como derecho  
re a l.—  D octrina g e n e ra lS e rv id u m -  
hres v o lu n ta ria s  y leg a les .— Servi- 
d.umhres púb licas m ás im port-antes 
en el Deriecho ad m in is tra tiv o .

12

P rin c ip io s  generaleis deil derecho  
sucesorio , se-gún el Código civil e s 
paño l.— ^La su ces ió n  te s ta d a  e in 
tes tad a . —  Sucesión en favor del 
E stado .— á^ceptación y rep u d iac ió n  
de h e ren c ia .— ^Derechos de los h e 
re d e ro s  de los responsablies p a r a  
con la  H acienda.— Disposicioneis de 
¡a Ley de 1<8 de S eptiem bre de 189d 
y del Reglamiento de] T rib u n a l de 
C uentas acerca  de e s ta  m ,ateria.

13

L as obligiaciones.-—CbniSidéracióti 
especial de la, m ancom unid-ad' sim 
ple y de la  solidaria.— Ê1 contrato:—  
T eo ría  g en era l y  c lasificac ión .—  
P erfección  y co n su m ació n .— R equi
sito s esencialGs,. n a tu ra le s  y acci-- 
/len ta les .— L a fo rm a en la  c o n tra 
tac ión .— G onsideraciones -sobre, el 

-^ 'M em a esp añ o l en- esta- m ateria.-

14

Tníerpretación. dO los c o n tra to s . 
:-7bIidad  y re sc is ió n .—  D efinición ŷ  
c a ra c te r ís tic a s  esencia les de los- 
co n tra to s  m ás im p o rta n te s  que re 
g u la  el Código civil GiS'pañolt— Gbn- 
s id e rac ió n  esp ec ia l de los con tra toS ' 
de mand.a!to y de depósito.

45

Lat fianza.— D ife ren c ia  de- la  ̂ ñ a n -
jra en el o rd en  civil y e n  el a d m l-  
n is tra tiv o .— Gons^ider áci onés sob re’ 
la misnliá eít concepto de garar^íai 
de obligaciones' con el — -
D isposic iones del Derecho- m /a ñ o l  
que re g u la n  la fianza a d m in is tra 
tiva.

16

B ases fu n d am en ta les  del sistomai 
h ipo tecario  españo l.— El R eg istro  dh- 
la  P ro p ied ad .— obje to .— In sc r ip 
ciones y su s  e rec to s.— Inscripcid-; 
nes en el R eg istro  de b ienes del 
Es lado.—Form a de hacerlas según el 
R eglaraento  de la  ley H ipotecaria . 
A notaciones prevenLivas.— R eq u isi
tos de los m andam ien tos p a ra  la- 
ano tac ión  p rev en tiv a  de b ienes eror- 
bargados en  el p roced im ien to  de 
apreimio adm inistrativo.

17i

Góncepto de la h ip o teca .— E x ten 
sión  y c a ra c te re s  de ella en el D e
recho  esp añ o l.—^Mea g en era l del 
p roced im ien to  especial sum ario  que 
estab lece la  ley  H ip o tecaria .—41 ip o- 
tecas  v o lu n ta r la s  y legales.— Con-: 
s iderac ión  especial de las h ip o te 
cas a fav o r dej E stad o .— P ub lic i
dad del R eg istro  de la P rop iedad .—  
C ertificac iones; sus c lases.

18

Dé la ip re sc rlp c ió n .— T eo ría  gene
ra l.— De la  p re se rip c ió n  del dom i
no y de lae accionéis.—  C o n sid e ra 
ción especia] de la p re sc rip c ió n  en 
el orden  ad m in is tra tiv o  y en ‘ el D e
recho  especial de la: H acienda.

19

Ideas fundam entalies ace rca  dé 
la  Sociedad, el E stado , la  N ación y  
la P á tr ia :— L ai'c iu d ad an ía  y e l pa-: 
tr io tism o .

20

L a m isió n  del E stado . —  Ind iv i
dualism o.—  S ocialism o.—  In te rv en - 
cionism  O;— Eiscuela sociál cristia-r 
n a .— ^Anar qui smo .— Sindical i sm o .

21

Derechois y d eberes que el títu lo  
p rim ero  dn la Coxistitución im pone 
a- los españo les y er^tranjeros.—  
Itlenciión de las leyes que d e s a r ro 
llan  esta  m a te ria .

2i2

La soberanía.:— El p rin c ip io  c lá 
sico de la' d iv is ió n  de lo s P oderes. 
El P o d ér leg isla tivo  seg'ún los t í tu 
los II al V' dé la  G ónstitueión .

23

L oé P oderes m oderador, ejecutivo: 
y ju d ic ia l segRn los títu lo s  Vt a t  K ' 
de la C onstituc ión .

24

F o rm as de G obierno .— ^Divisiones'
c l á s i c a s ' -  d i o  l a s -  f e u n - a s '  d é  —
El s is tem a  rep resen ta tivov—-La re 
p re se n ta c ió n  y el sufragio.. —  Los^ 
s is te m a s  c o n stitu c io n a l y  p a rlam en - ' 
ta rio ,

25

Concepto general de la Adminís-^ 
tra c ió n  púb lica .— L a A d m in is tra 
ción j?omo función to tal i e l  E s ta 
do.— La A dm inistriación com o p o 
der y como persona ju ríd ica .—T ras
cendencia p rá c tic a  de esta d is t in 
ción.— L as p o testades d isc rec iona l 
y regla/da de Iiai A dm inistración..

26

F un clones -a.dminis t ra t iv a s .— La
activ idad ju ríd ic a  y i a activ idad  so- 
ciiSr' de :1a A dm inistración .— Exten-» 
sión ereoience de las^ funciones: ad 
m in is tra tiv as  en  los E stados m o d er- 
n  o s .— A c t os a dm ini s t,r a t ivos%— Ac-.

tos de gobierno ' y  de gestióm —- 
¿Puede la  A dm in istrac ión  volVer sck, 
b re  sus aouerdos?  Ju risp rudenc ia  
del T rib u n a l Supremo, laicerca de esn 
ta  m ateria . ;

27
^ '1

F u en tes  del D erecho adminisirá-^ 
tívo.— Las- leyes, Reales: decretos^ 
Reales órdenes. O rdenes de las DD 
reccionesj, Reglam entos^ Ins-trucciGÑ 
n e s .— Su pub licación .— Fuerzat y 
valor de cada una.— El Código Givfi 
y penal y la  ley de  Enjuiciamiento^ 
civil como fuentes-^ del D erecho ad^ 
m in istra tivo . ]

28

Géncepto leg a l d e l funcionario .-H  
Gliaisificaoiónr.-—E l em pleado, la. aun 
toridad ' y el Agente:— Idea de la  le*̂  
gis la ción v igente acerca del ingresé  
y ascenso en la. c a rre ra  admánistra-j 
tiviaf del Estado. í

29

D eberes de los fu n c io n a rio s .—-La! 
sufrciencia' científica.-— L̂a. buensâ l 
conducta .— L a im parcialidad .--~ ll
celo en e l desem peño d e l^ a rg o .-n  
Exiaiinen de la ley de Responsabiii:- 
dad c iv il de los fu n c io n a rio s  admi-< 
n is tra tiv o s.

30

R esponsabilidades m orales dé! 
fu n c io n ario .— La in ju s tic ia  involun-: 
ta r ia .— Lai in ju s tic ia  p o r ignoraií-í: | 
cía, p o r  e rro r, po r dolo.— ¿A. quS 
viene obligado é l func ionario  qúá 
d icta  una reso lu c ió n  in ju s ta ? —Lá 
restitu c ió n  po r dam nificación.

31
R e spon sab  i li dlad admi n istra tdva éií 

la esfe ra  penal.— Délitos- de lo s  fuai-. 
cionari os púbáicos-.— Au:toriizaeióii
p rev ia  ipara el procesam iento- de>lés 
funcionarios.

32
El deber de obediencia en el fum 

cionario .— E xten sió n  de este deber 
y lím i t e s s egún 1 a  leg islac ión  vi.g en
te, la filosofía dél D erecho y lá-ju
risp ru d en c ia  del T rib u n a l Sunreme. 
Ixou deberes de corresponidencia y de 
residencia . . i

33

D erechos de los fü n c io n a ri^ -y ' 
H onores y condécbraciones.— Retri-í 
b iición económica.-— Bu oídos, sobre- 
su el d o s g n a i t i  fi ca cío nes, in  d emnizá- 
ciones,. -dietas.—oG onsideración es-: 
pecial de cada uno dé ellos a Ib̂  
efectos de la  incom patib ilidád , d i 
haberes, tan to  en el orden civ il 0:0- 
mo en el m ilita r.

34
' ■ ' ' ' ' " ■ ;■ Ti

Adm in i s t nac i ó n G en ir  a l.—rFá cuD 
todes del Gonseió. de Ministros;.—̂ 
A tribución es- de los Ministros'r'-;^^ 
R esponsabilidad m in is te r ia l segéQ 
la leg islación  vigente.— FuhcioTreg 
del T rib u n a l de C uentas respecto m  ̂
ella.-—Los S ub sec re ta rio s .— ^Los Hh 
rec to res g enera les.

36

AdministtTacióh íneaí.—Lm - Cah3^
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dos insuiaxes en  Canarias.— Las 
M ancom unidades p rov inc ia les se
gún la leg isiación  vigente.— A lcan
ce de lia) ju risd icc ió n  _dcl T ribuna l 
de Cuentas a la  iTscali5:acióia econó
m ica de estos organism os.

36
■■' i

A dm i n i 8 tr  a ci ón p r o vi n ci a l.— os 
G obernadores y las D iputaciones 
p r o v i n e i i 3 . ¡ L e s G a r á c t e r  d e  é s t a s  y  
■SU constituc ión  y funciones.— L̂a 
Gomisión provincial.

•T

37

A dm inistración  muni-cipal. —  El 
M unicipio ¿es sociedad n a tu ra l o 
creación de la tey?— El A yunta
miento; su organización y , a tribucio
nes.— A dm in istrac ión  de los pueblos 
agregados a un té rm ino  m unicipal 
y de las A sociaciones y C om unida
des de A yuntam ien tos.

38

A dm in istrac ión  coIoniialL.— R égi
men adm in istra tivo  de la. Zona de 
Protectoraido en Marruecos y ;de las 
posesiones españolas del A frica  oc
cidental.

39

Presidenoiiai del Consejo de Mi
n is tro s .— Sus atribuciones p e c u lia 
res.^— El C onsejo de E stado .— El 
Consejo en pleno.— La^ Com isión 
pe rm an en te .— Las Secciones.— N a- 

-turaleza ju ríd ic a  de sus funciones. 
La In tervención  civil de G uerra  y  
Miarina.

40

M inisterio  de Estado.— Su com 
petencia  adm in is tra tiv a .— Idea ge
nera l de la  o rganización  y fu n c io 
nes de líos Cuerpos diplomático, con-, 
sillar y  de In té rp re te s .— ^Estableci
mientos e In stituc iones espiañolas en 
el ex tran je ro .

M inisterio  dé G rac ia  y  Ju istic ia .—  
Su competencia adminLsttrativa.—D i
recciones generalets.—-Idea g enera l 
de la o rg añ izac ió n  y func iones de 
la M a g is tra tu ra .— M inisterio  fiscal. 
Secretarios ju d ic ia les , N o tarios y  
R eg istradores.— ^División del te r r i 
torio nac io n a l p a ra  la  adm in istra-, 
pión de ju s tic ia ,

■ A2   ̂ -  ■

R elaciones en tre  la  Ig lesia  y  el 
Estado, isegún la  leg is lac ió n  v igen te  
en E sp añ a .— ^Idea genera l del Con
cordato con la 'S a n ta l Sede y e s tu 
dio especial de] rég im en  a d m in is tra 
tivo que el m ism o establene.-—Real 
P a trona to  de lo s  M onarcas esp añ o 
léis.—Al e ra rq u ía  ec les iá s tica .— B ene
ficios ec lesiá stico s .

43

Miniisterio: dé la  G uerra . —  Su 
.Goinipetenciá a d m in is tra tiv a .— Di
recciones g en era les .—  J u n ta  Supe
rior de D efensa  det R éyio.— El Es» 
tado M ayor C en tra l.—  D iv isión  Té- 
íriito ria l niilitar..— ^Jdea g e n e ra l dé

la ley  co n stitu tiv a  del E jé rc ito , de 
la Iley de R eclu tam ien to  y R eem pla
zo y del Código de Ju s tic ia  M ili
ta r .— ■ C onsideración especial de la  
o rgan izac ión  y funcione'S de. los 
Guerpos de Intendencia y de In terven
ción.

44

PJ i ni s t e r i o de M a r i n a,.̂ —  Su c o m -̂ 
p ete nc i a a d m in i s tr  a ti v a .— D i r e c c i o - 
nes g en era le s .—  D ivisión m arítim a  
de Eispaña.— Idea g en e ra l del p ro 
cedim iento  p a ra  el reem plazo de la 
A rm ada. —  G uerpos p a ten tad o s  y 
G uerpos su b a lte rn o s  de la A rm ada. 
C onsideración  especial de la orga^ 
n ización  y func iones del Cuerpo ad
m in is tra tiv o  de la A rm ada. —  El 
Consejo Suprem o de G u erra  y Ma
rin a .

46
M inisterio  de la  G obernación .— • 

Su com petencia  ad m in is tra tiv a .—- 
D irecciones gen éra les . —  El orden 
púb lico .—^Tdea g enera l de la o rg a 
n ización  y func iones de la G uard ia  
civil y de ilos G uerpos de V ig ilancia  
y de S eguridad . —- La B eneficencia 
púb lica  ;■ E stableicim lentos *sosteni- 
dos p o r el E stad o .— Idea gen era l de! 
P ro tec to rad o  sobre la B eneficencia 
p a r tic u la r . - i 'ÓTÍ

46
L a  Sanidad p ú b lica .— F u n cio n es 

del Estado respecto de ella y Cuer- 
pois que la  tienen  a <su cargo .— O r
gan ización  ¿de lO'S C uerpos de Co
rreo s  y T e lég ra fo s .— Consideracióri 
especia l de la o rgan izac ión  y fu n 
c ionam ien to  de la  Caja P o s ta r d é  
A horros.

47
M inisterio  de In s tru cc ió n  púb lica . 

Su com petencia  adm in istra tiva ..—  ̂
D iré cci o nes glen e ra le  s .— Co n s i d e r a- 
ción especia l del Consejo de  ̂ In s - ' 
tru cc ió n  púb lica .—^Establecim ientos 
públicois de enseñanza .— Idea g en e 
ra l de la  o rgan izac ión  del P ro fe -  
•sorado oficial en los d is tin to s  g ra 
dos de enseñanza .— El T n stitu to  
Geográfico y E stad ís tico .— ^Cuerpos 
que de él dependen. ,

48

M inisterio  de Fom ento .—^ u  com - 
p etenci a adm inie tr  at i v a .— iJ i r e cci o - 
neis generales.—^Cuerpos consultivos.— 
Idea  gen era l de la  o rgan ización  y 
funciones de la s  C ám aras de Co
m ercio .— Idea genera l de la o rg an i
zación de los C uerpos de In g en ie- 
•ros y  au x ilia res  de éetos.— R egis- 
\tro de la P rop iedad  In d u s tr ia l y 
M ercantil.

49
M inisterio del Trabajo.— compe

tencia adm inistrativa.—Idea general de 
la  organización y funciones de la Co
m isaría de Seguros, DelegcCción Regia 
de Pósitos, Dirección general de 'FMr-- 
dística,. Institu to  de Reformas Sociales 
e Institu to  Nacional de P rev isión .— 
Institu to  de Comercio e Industria.

;50

Idea general de la  ley de Expropia

ción forzosa po r causa de utilidad pú-^ 
blica.— Idea general de las disposiciQ-: 
nes más im portantes de las leyes dé 
Obras públicas, de C arreteras y de Fe-> 
rrocarriles.— Puertos y comunicaciones 
m arítim as.—^Juntas de Obras de puer-' 
tos.—^Jurisdicción competiente en estas' 
m aterias.

51

Contratos adm inistrativos.—^Sus se
mejanzas y diferencias con los civiles. 
Estudio del capítulo V de la ley de Adf 
m inistración y Contabilidad, relativo a 
la contratación de servicios y obras 
públicas. — ¿Es siem pre necesaria la 
escritura pública p a ra  form alizar los 
contratos adm inistrativos ?—Proyectos 
de contratos en que b a  de ser oído el 
Cnsejo de Estado.—C ontratos que baní 
de pasarse al Tribunal de Cuentas p a
ra  su examen y tom a de razón.

52

Estudio de las principales disposi-; 
ciones coiitenidasi en el Pliego de con-  ̂
diciones generales para  la  contratación 
de obras públicas.—Indicación general 
de las disposiciones especiales para laí 
contratación adm inistrativa en algunog 
D epartam entos m inisteriales, y espe-, 
cialmcnte en los ramos de G uerra y  
Marina.—Disposiciones que regulan la  
contratación provincial y m unicipal.

53

La jurisdicción; la competencia; el 
fuerO'.—La inhibitoria y la  declinatí^. 
ría .—>Cue/stione.s de corm)pG'tencía en 
tre  las distintas A.utoridadeiS y las di
versas j uri sdiccionesi.

m

El procedianiento judicial.— Perso- 
naüTuento y comparecenci-a ante los 
T ribunales. — Notificaciones, citacio
nes, en;iplazaimientOiS y requerim ien- 
tois.—iSupliidatorios, exhortos. 'cartas- 
órdenes y mandamientos.—^Términos, 
apremios, rebeldías. — Disposiciones 
contenidas en el Reglamento del T ri-  
bunál de Cuentas acerca de estas ma« 
ferias.

55

M ea g enera l sobre el p ro ced i
m iento civil.— C lases de ju ic io s, ac
ciones y excepciones. —  C onsidera
ción especdal  ̂ del ju icio  ord inario ' 
de m ayor cu an tía ,— Del benencio  dé 
pobreza.— Ante qu ién  debe acred i
ta rse  és ía  p a ra  que su r ta  e fec to f 
en el T rib u n a l de C uen tas.— El E s 
tado como dem andan te  y como de-- 
m andado.

56

Idea g enera l íSobre el procedí-^ 
m .iento crim inal en E spaña .— La de^ 
n u n c ia  y la querella .— El sum ario .
El ju icio  oral.r-rC om patibilidad d |
esto procedim iento con el adminiS' 
trativo de rein tegro .

57

La p ru eb a .—  T eoría  genera'!.-—- 
Medios* de p rueba.— V alor de cada 
uno de ellos, según  e] CódAgo , 
vil e'SD añal.~Ccnisideración
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€ial de la prueba ante la jurisdio- 
ÍJión del Tribunal de Cuentas. P ro-  
.fidencias para m ejor proveer.

58

Resolueiones judiciales y  admi-- 
rríslrativas.— Clases de ellas y es
tudio de sus condiciones de fondo 
y form a.— Ej-ecuci'dn de sentencias. 
Eiíiibargo y aseguram iento de bie
nes.— Fuerza ejecutiva de las cer
tificaciones de débitos.— Tercerías. 
Sus clases.— Puede el Tribunal de 
Cuentas resolver por -sí m ism o las 
tercerías y excepciones de Derecho 
civil que se susciten  en el curso  
de los asuntos' sometído'S a su iu - 
risdicíción?

59

Prcedimi.ento económ ico-adm inis
trativo.— ^Autoridades com petentes, 
íinstancia'S, trámite^! y recursos según 
ei vigente Reglam entó.— L̂a vía gu
bernativa como trám ite previo a la 
reclam ación judicial.— ^Estudio de 
éste procedim iento esjpecial según  
la d isposición  por que se rige.

6(7

Procedim iento para el reintegro  
pagos indebidos.—  D isposiciones  

que lo regulan contenidas en el v i
gente Reglam ento de la Ordenación  
de Pagos del Estado.— Proce^di- 
miento para la devolución de ingre
sos indebidcis.—  Consideración es
pecial de las d isposiciones conteni
das en la circular de 29 de Marzo 
de i 890.

61

El procedim iento gubernativo.—  
Principales disposiciones de la ley 
de Bases por que se rige.— L̂a ju 
risdicción, la m ateria y  el pro'Cedi- 
m i e n io  cont ene i oso  - ad m i n i str a ti v o . 
Consideración esjpecial de este pro- 
coa irnie uto y de sus írámites esc'ncia- 
Jes.— Incom petencia de la jurisd ic
ción co n ten c io so  - adm inistrativa  
pera intervenir en apuntos atribui
dos a la del Tribunal de Cuentas.—  
Jurisprudencia acerca de lista" m a
teria.

TEMAS DE ECONOMIAJ^LITICA 

1

Del objeto de la-Bcdfiomta Política. 
Importmcia de lo eeonéanico en el or
den social.— Refepcinnes de la Econo
mía con la MóKfti.—Exposición y crí
tica del mafieríaliismo histórico.— Idea 
general de im  sisietnas eocoómicos  ̂
más import^tesaL

Concqpto del vaflor.—Teoríaís aoer-> 
ea dcl misumo-—^▼alor de u^o y valor 
de cambio.—El p«*oio.

3

Fjús factores de la producción.—E s- 
lítdio dctl trsd)ajo como agente, de la 
¡Naturaleza como fáctor originario' y  
ÓM e^it_al com^ instrjomentot

4

Sistemas de producción. —  Formas 
sucesivas de organización industrial. 
El régimen de la libre concurrencia, 
el monopolio y lai reglamentación.—  
Ventajas e inconvenientes.

El caimbio.— Sus ventajaiS.— L̂a li
bertad del coímercio.—  La doctrina  
cooperatista y los abusos del coraer- 
oio.— L̂os medios de transporte.

La moneda.—Sus condiciones,— La 
ley de Greshaim.—Idiea general acerca 
del monometalismo y bimetalismo.

El camibio internacional.— L̂a ba
lanza de comercio.— Îdea general acer
ca de la cuestión del librecaimbio y la 
protecoión.— Sistemas intermedios,

8

El crédito.— Ŝus clases.^— Îdea gene
ral acerca del crédií o territorial, agrí
cola y popular.— Bancos.— Sus clases. 
La cuestión del -monopolio o- la liber
tad de los Bancos.

9

Distribución de la riqueza.— L̂os 
sistemas socialistas: el ’repaido por 
igual; ei comunismo; el sansimonia- 
nismo: el colectivismo.— D̂e la nacio
nalización de la tierra.

10

Distribución de la riqueza.—Siste
ma iRdividuailisIa.— Propiedad indivi
dual.—^Dereclio de 'herencia.—Interés 
del capital.— Renta de la tierra.— Be
neficio del empresario^— Consideracio
nes, acerca de la legitimidad y utilidad 
do estO'S derechos y sus límites.

11

Distribución de la riqueza.—^Remu
neración del trabajo.—^Concepto eco
nómico deL contraío de trabajo.—Teo-’ 
ría dal salario.^— L̂a llamada “Ley de 
Bronce” y la teoría del fondo de- los 
salarios.—Forma del salario.—^Teo- 
rías moidernas sobre la abolición del 
salariado.

12

La libertad del trabajo.—Comí)eten- 
cia.-—Gremios, sindicatos y coopera
ción.—La cuestión social.^—^Legitimi
dad de !a intervención del Estado.—  
Legislación obrera.

13

Consumo de la riqueza.— Ê1 proble- 
msi de la población y deil consumo.—  
Teoría de Malthus.^LujÓ, pródigali- 
dad y miseria.—El ahorro.^Institu
ciones modernas que tiend'en a fome-u- 
tarlo.

HACIENDA p u b l i c a  

1

Acepción gram atical y vulgar de 
la palabra Hacienda.— Concepto de 
la Hacienda pública.— Ciencia de la 
Hiacienda: su origen y de.senvolvi
m iento.— La Hacienda y ei Tesoro 
público.— Fun d a m-en to de la Ha
cienda co.mo ciencia socia] y jurí
dica.— R elaciones con las demás 
oienci-as.— Necesidad de su estudio.

 ̂ H istoria y estado aclnal de  ̂ la 
ciencia de la Hacienda.— Doctrinas 
que en ella predom inan.—  Biblio
grafía.

3

La Hacienda según la ley de Con- 
ta b il'i d a d.— Ad m i n i s t r a ci ó n , re c a u - 
dación e ingreso del haber del Estado,— 
Procedimiento para realizar los crédi
tos a favor de1 Tesoro.—  ̂Alcances, 
desfalcos y malversaciones. — Prela- 
ción del derecho do la Hacienda y 
tercerías.—^Exenciones, perdones, re
bajas y m oratorias.— Fianzas.— In
tereses de fondo? distraído;S de su 
legítim n aplicación.

4

O rganización de la Adm inistra
ción de la Hacienda pública.—^Admi
nistración  ceniral.— E l M inistro,— 
1̂ 1 SubS’ecretario.—  D irectores ge- 
núralos. — .Tefes de Sección. — Jefes 
de N e^ociad — Oficiales.-—Auxilia- 
r 0is.— S ub alt er n o g.

Idem. —  Servocios a cargo de l«a 
S'ubsocretarí¿i y D irecciones gene
ra les.—-^Secciones en que se dividen 
y oficinas que de ellas dependen.

6

Idem;.. —  Servicios a cargo de M 
Imtiervención, general de la AdminD- 
tración del Estado.— Sus Secciones 
y especial misión que les esíá con
fiada.—  Intim as relaciones con el 
Tribunal de Cuentas.— La Inspec
ción general.—-Otras oficinas cen
trales.

Idem.— Orden de los trabajos en 
la  A dm inistración central.— Id e a  de 
lo s  Cuerpos que integran la  Admi
nistración de la Hacienda y  de sus 
deberes y  atribucfdnes.

Idem.— Establ'ejsimlentos fabriles 
de! Estado.— Oirganizaeíón y fun
cionam iento de la Fábrica Nacional 
d e  la  Moneda y Tftnbne;— Fábrioa- 
(^ón ,de m oneda f  ftan ión arios qu® 
la interrietten—‘Fabricación de Tim
bre.— ¡Consejo de ias Minas de Al- ■ 
madén y  Arrayanes: otiganización
y fíinciónes:.— ínterveneídn en 
salinas de Torrevieja. — Éstableci-' 
miénfcos de fabHeaoión 0  iddustri^ 
m ilitares y navales.



Gaceta de Madrid.—Núm. 85 25 Marzo 1924 1569

9

Idem .— C aja g enera l de D epósi- 
tQ¡s , ~ P  r ccedeinte s .— Legi si ación v i- 
gentie.— O rgan ización  de la C entra’l 
y suicur-salies. —  E n laces de unrj y
kras . i r r : iO ;ía

10

ídem .— O rgan ización  econ óm ica  
provincial.—-Lois D elegados de H a
cienda. — Los Inlervenlores. — Los 
A dm i n i;S tr  a d o re s .— I. o s Te s o r e r o s .—  ̂
Lo6 A bogados del E stad o .— Los D e- 
pos i t ar i ô s -p  ag ado re-s. — Lo S’ Re o a u - 
dadores de los tr ib u to s .— O tros or
ganism os.

11

Idem,.— Servicios a cargo  de cada 
una de las oficinas p ro v in c ia le s .—  
Orden de le s  tra b a jo s  en la Adm i
n is trac ió n  p ro v in c ia l.

12

I'demi —  I jBs  D iputaciones y tíos 
Ayuntamientos en sus relaciones con 
el servició provincial d-e la Hacienda 
pública.

i3

Ingresos.—Cíoncepto del imipuesto en 
general. — Desenvolvimiento histórico 
del impuesto.— Ŝu necesidad y ju s ti
rar.-—Obligación y coacción.—Teorías 
r '̂ '̂ r̂ca dei impuesto.—^Capacidad eco- 
V ■ ■ v-i i c a .— P r  o gres i 6 n .—D i v i s i o n e s y su 
<'̂ -̂ ’üca.-D ifusión del im puesto.— Con- 
d'^iones que debe reun ir.—-El im pues
to único.—División legal de loe recu r
sos de la Hacienda.

14

Idem.— Bases del impuesto y sus lí
mites.— Formas del impuesto.— D̂e los 
impueistos directo's e indirectos.— Sis
temas de cuota fija, proporcional y 
progres'ivai. —  Pr incipal es impuestos 
utilizados en nuestra Hacienda.

15

' Idem. —  Contribución territorial.—  
Definición., precedentes y legislación 
vigente.—Cupo y cuota.— ^Eítado ac
tual de eíste tributo.— ^Riqueza rústica 
y necuaria.— Bienes sujetos.—^Exencio.- 
nes.—^Elementos que componen el tri
buto.—^Documentos : idea de dos ami- 
lláramientoá, cartillas evaluaiorias, 
apéndices, repartimientos.—^Etapas del 
reparto.

16 V
Idem.—Idem.—Juntas periciales y  

Comisiones de evaluación.—^Reclatna- 
ciones contra el amillaraimiento y sus 
apéndices y  contra los repartos y su  
trámite y reso<lución.—-Moralorias.—  
Condonaciones y  sus clases.—^Partida» 
fallída«s y  m s  eonseciiencias según los 
casos.—^Altas y bajas y eus efectos.—  
Defraudación y  penalidad

L. 17 . . /vL-v .
Idem.—Idem.— Ck)ncepio cientffleo^y 

legal dél Calante*.— P w ed én tts .—L é- 
gislación.— Pícríodos que compren'de.

; UrabajoB geodésicos, agron-áutieos -yr 
<6¡vaIua:torios.—-Avance catastral: ¡re
gistro» fiscaie«v--^OBseryxtóón eaia»-

tral.—Trabajos que pueden ejecutar 
los Municipios, Juntas periciales y  
Sindicatos agrícolas. —  Consecuencias 
sociales, jurídicas y económicas del 
Catastro.

1'8

Idem.— Contribución sobre edificios 
y  -solares.—Bienes fsujetos y exentos. 
Elementos que componen el tributo.—* 
Urbana aimillarada: documentos.—Ur
bana fiscal: documentos.—Formación, 
trámites y aprobación de unos y otros.

19

Idem.—Mean.—^Altas y bajas y sus 
consecuenciaa—Liquidación de cuo
tas.—^Reclamaciones de agravio.— R̂e
glas generales de investigación.— R̂é
gimen especial de las zonas de ensan
che.—•Defraudación y penalidad.

20

Idem.—^Contribución industrial y 
de comercio: su naturaleza, preceden
tes y legislación vigente.—Elementos 
que la  conyponen.—^Recargo a favor de 
las Cámarasi de Comercio y forma de 
percibirse.—Bases de imposición: ta
rifas, clases y  epígrafes.— Clases de 
cuotas.— Principan es reglas de aplica
ción de las tarifas.

21

Idem.— Îdem.—^Documentos: el pa
drón y la matrícula.— Formación, trá- 
m  i tes y aprob ac ión — R o r • 3 ma c i o nes. 
Altas y bajas: presentacióig re<]uisi- 
tos, trámites y consecuencias.—^Liqui
dación.—^Prescripción.

2̂ 2
Idemi— ÎdeiTi'—^Agremiación: funda-, 

iriento. —  Quiénes puleden constituir 
gremio y quiénes no.—Oonstitución de 
los gremios.— Síndicos y clasificado
res.—Funcionies de unos y otros.— R̂e
parto greniiial y  sus trámites.—Recla
maciones,—Inclusión en matrícula -y 
con<secuencias de ila cuota gremial.— 
Patentes: carácter y especialidades.—  
Fallidois.—Defraudaición y penalidad.

23

Idem.— ^Gontribueión sobre uUlV  
dades.— Oaráeter, fundamento, pre
cedentes y  legislación vigente.—Ele
m entos del tributo y su importancia^ 
T arifas.— ^Fornrías de recaudación.—* 
Funciones de la Adm inisración.—̂  
Abogadeas del E staj^  y  Cueypo de 
P ro fe s ores m er can ti le s .— Do cum en- 
to>s base de liquidación.— Liquida
ciones plrpvisionales y definitivafi.

24

Idem.— Idem.—-Idea de los jcon- 
cep'tois y  tipos de tributación que 
comprende cada una de las tarifas. 
Exenciones en cada una.— E lem en- 
t»s de investigación.— Contribución  

Mmíníma en  la actualidad por estse 
tributo. — Sociedades extrao joras.—  
Jurado de Utilidades y Juntas d« 
E stim ación.— ^Dediwícione® para f i

jar el capital en la tarifa 3.»—  
fraudaciones y penalidadesr

25

Idem.— ^Impuesto de D erechos rea^ 
les.—Concepto, precedentes y legis»la- 
ción vigente.— Actos sujetos y exen-^ 
tos.— El-ementos del tributo.^— Do^ 
cumíentes necesarios para liquidar 
los Aboigados del Estado y los Re
gistradores de la Propiedad.— Pla
zos para presentar docum entos f  
prórrogas.— ^Pago.— Glasés de liqui
daciones.—  Comprobación de vq lo- 

res.— Devoluciones.— Perdones.-— în
vestigación.— Defraudación y pena
lidad.— Personas jurídicas.

26

Idem.— Im puestos de Minas.—<
Concepto, fundamento', precedenfes 
y legislación vigente.— Canon de su
perficie. —  B ases de liquidación  ̂y 
c o b r an z a .— Êxjpil o fia c j ó n .—  C u a n t i a, 
b'aees de-^HquidacTón, comprobación 
y recaudación.— Circulación de mi
nerales.— Defraudación y penalidad.

27

Id enir.— Impue s tos s untuari o s .—» 
Fun d amen to , precedente s , l egi si a*- 
ción y cuáteis son los vigentes.-^  ’ 
G r a n d eza s y Tí tul os: legisla  c i óil
v igente.— ^Reglas de adm inistración, 
liquidación y cobranza.— Excepcio
nes.— Caducidades.— Defraudación y  
penalidad.— Casinois y Círculos dft 
recireo: origen y legislación  v igen
te.— B ases de liquidación.— Excep-* 
clones.— D ocum entos.—  Defraui^a- 
ción y penalidad.

28

Idem. —  Impuesto de cédulas per
sonales.— ^Clasificación, origen y le< 
glsiación vigente. —  Bases de 'm- 
posición.— Personas sujetas y exen-* 
ta s .— ^Elemento s del tributo.— SI- 
tuaición actual.—Documentos: .su for
mación, trámites y aprobación.—  
Carácter y validez de la cédula.—  
Recaudación. —  Derechos de los 
Ayuntamientos y Recaudadores.—• 
Extravío de la cédula.— Defrauda
ción y penalidad.

29

Idem. — Impuesto sobre pagos.—» 
Fundamentó, origen y legislación.—  
I^xenciones.—  Fo rmas de recauda
ción.— ^Documentos en que se bass' 
su tiquidación.— Defraudación y pe
nalidad.—^Donativo del Clero y Mon
jas: fundam ento.— Tipos de tribu
lación .— Forma de I i quid-a rio y per -̂ 
cibirlO'.

30

Idem.—  Tributación concertad» 
con Vascongadas y Navarra.— Fun
damento V oricen.—Lom’ií’río \ igem 
ie y sus W s e s .— Tributos compren
didos y exaeción de los rosla*níes.-— 
Recaudación e ingreso. - -  Tribula
ción de Navarra: eontribri:-iór¡ di- 
rofta.
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31

. Idem .— ^Renta de A duanas: fu n d a - 
tnienio, pipeic^edenies y conceptos que 
feO'mprende.— Inip or taiici a de o.n 
fcuen sistem a a.duaiieTO.—^Ordenancas. 
'Aranceles.—Aduanas y sus clases.— 
gHabilitacióii.—^Organizaición del serv í- 
ieio,—ujuntas adm inistrativas y arb i
trales.—'Junta de Aranceles y Valora
ciones.—Depó;Sito’3 de ccanercio.— Zo- 
giais aduane.ras.-—Puertos francos.—Zo
ilas neutreJes.

32

íJidiem.—Id cm.—Indp ort ac i ó n ̂  y sus 
felasies.— Operacdoneis para  el despaelio 
ílie m ercancías y documientos en que 
'̂ •e b as a .—E v-enci o n os.—H ec o nO'C i m i en - 
¿o.~~Aforo.—Depóisito.— Pago de dere- 
febois: cómO' y dónde se verifica.--—̂ IMar- 
fedamos.— Guías—'Vendís.— Gircula- 
feión de mercancías.

(Esiportaeión: artículos sujetos,—He- 
glas de liquidación.— Prim as a la ex
portación.

•Comercio de tránsito  y  de cabotaje. 
Abandonos. — Arribadas forzosas — 
‘Naufragios.

33

Idem.—Idem.—Idea general del im 
puesto de tranoporites m arítim os.—Le
gislación.—Exenciones^— Form as de li
quidación e ingreso.

Idea y bases del impuesto de ione- 
íaje. — Derecbos 'menores. — Derechos 
feaiii ta r i OiS.'—Der ecb os obvene i onales de 

. los funcionarios 'de Aduanas.—Idem 
)del reconocimiento de 'ganados a su 
tepoPtaci'ón.—M aterial de obras p ú -  
151i,ca;s.—Recaudación e ingreso de es- 
Ibis ¡conceptos.

34

I|ciieim.--Ide-m.---Glasi;ficación de los 
liecbos penables en Aduanas.—Legis- 
íalción vigente.—Delitos de contraban
do y defraudación.— Personal de v ig i
lancia.— Penalidades y  procedim iento 
para imponerlas.—^Actos que constitu
yen faltas.— Penálidadeis y  procedi
miento. ;

35

Idem .—Im puesto sobre el azúcar.— 
Origen, íundaimento, legislación vigen-, 
ijj0.,_jpipo;S á.Q tributación,—Exencio- 
12160.—Devoluciones.—^^Régimen en Jas 
íábriicas.—Liquidación o ingreso.—^De
fraudación y penalidad.

Im puesto sobre la 'achicoria.— Cuo
tas y formas de percepción.—Régimen 
ñscal.—Infracciones y penas.

36

Idem .— Im puesto del alcohol.—S á 
feos fundam entales, precedente>s y le 
gislación actuad.— Tipos de^ trib u ta - 

—Form es de fiscalización, liq u i- 
'dación e ingreso.—^^Producios exentos. 
Devoluciones.— Prohibiciones.— Circu
lación.—Disposicio-nes penal es.

37

ídem .—^Arbitrios de puertos francos 
de Canarias.—Bases fundam entales y 
rtpglaiS' de adm inistración, liquidación 
V cobrainza.

Derechos obvencionales de los Gon- 
suladO'S. —  Fundamento', 'clasificación, 
liquidación, ingreso y formalización.

Irr^puesto sobre admisión de valores 
en Bolsa.— Form a de percepción.

Im puesto sobre la cerveza.— Guantía 
y form a de liquidarse y percibirse.

38

juem. — Im puesto de Gonsumos.— 
Claisiñcación, im portancia, preceden
tes, crítica y legislación vigente.—^Es- 
t a:d o c c tu  a 1 del i m p u e st o .■—■ P r od uc to s 
s u j o t OiS y, exe nc i oji es.—T ar i f as.—Ap 11 - 
cación de las m ism as.— Zonas fiscales. 
Fielatos.—^Tránsitos.:— Derechos mó
dicos.—^DepósitOiS.—^Elementos del t r i 
buto.

3'9

Idem.—Idem.—^M'Cclios que pueden 
u tilizar ¡el Eistado y los A.yuntamjent03 
para percib ir el impuesto.— Ordcm en 
uno y otro caso’.—-De los repartos; ca
sos en que proceden, fornaación, sus 
bases y^ trám ites.—^Recla-maciones.— 
Jun tas adm inistrativas.— Casos de de- 
f  r aud ac i ó n ,—F al t as.— P enal i d Sides.

40

■ Idexxi.—Idem.—Principales disposi- 
'ciones de la ley de 12 de Julio de 1911. 
Alteraciones posteriores. — Supresión 
gradual.—Medios concedidos a los 
Ayiinta.miientos para n u tr ir  las Ha
ciendas locales: estudio do cada uno. 
Reclamaciones.

41

ídem.— Im puesto sobre transportes 
te r r  est r GtS y fi ii v i ale s.— S u f un o a me n - 
to. origen y legislación.—IIpO'S de tr i-  
Icutación. — Exenciones. — F ormas de 
percepción.'—■ Reglas de adm in istra
ción, diquidaci’ón e ingreso.—^Ddirau- 
dación y penalidad.— Transportes es
peciales y de lujo.—^Importantes re- 
fonmas 'de la  ley de 26 de Julio do 192:2.

42

■ iiclem. —  Tim bre del Estado.—^Qiié 
representa el Timbre.— Su trip le  co-n- 
(V0.pto „G ará'C ter del impuesto.— P re- 
cedentes^--4LG.gás*lación vigente.—Do
cumentos sujetos y  exentos.—Form as 
do percepción. —'Investigación. — F a 
bricación de efectos timibrado-s.— P er
cepción: ¡sistema actuad.*—¡Defrauda
ciones ,y peinialidades.

43

Idefm.—^Tmpuesto sobre el gas y la 
elecíricidad.— Origen. —  Doble carác
te r actual. — Tipos de tribu tación  y 
recargos—Documentos, base de liqu i- 
,qxición.— Formias úe  percibirse y de
rechos de las GomLpañías y Ayunta- 
íaientGs.—^Defrauidacion y penalidad.

Im puesto sobre explosivos.— Prece
dentes y tipos de tributación.—^Reglas 
de .administración, liquidación e in:s;- 
pecci'ón.—-Defraudación y penas.

44

Idem.—^I^íonopóliosi su concepto y 
clasificación.—Mojiiopo'lios del E stado : 
e rítica  e, h istoria .—Él arriendo de los

monopolios.—Monopolio del tabaco.— 
Monopolio de cerillas.—^Loterías y r i
fas.—irabricación 'de moneda.—Ligera 
reseña, de cada uno, antecedentes, le 
gislación y eistado actual.

45

Mem.—Servicios explotados por la 
Adm ini sfiraci ón.— Ĝacbta —iCoiTeos.— 
Telégrafos y teléfoinos. —  Estableci
mientos P'enales.—Idea de cada uno 
de estos recursos.

46
Id em.—'P r  o p i ed ad e s - Rcti ta s.—-G1 a s i - 

ficación 'de e.stois recursos y^su diverso 
carácter.—Snumeroicióii e idea 'do 'Cada 
uno de ellos.'—Mi'nasi y  salinas .del E s
tad o : .régimien actual.—Diferentes con
ceptos de lae ren tas del Estado.—-Di- 
yers'os 'dereclios del Estado : su  origen 
y form as de reaJizarbe.

47

!ld em.—• Pr op ied'ades- V entas.— Ori
gen histórico y reseña legal de la des
amortización 'Civil y 'Gnclesiástica —Le
gislación vigente.—Bienes s u je to s .^ , 
Ctejsifieación según su procedencia.— 
Excepciones.—^Tramites para  la venta 
de los diferentes bienes del Estado: 
subastas y  cuantía, ingreso, anticipos, 
cO'nsolidación de la propiedad.

48

Idem. — Idem.—Bienes m ostrencos. 
Edificios del Estado.—Bienes de pro
pios.—Dehesas boyales.—^Capellanías y 
fundacionosí de beneficencia, e instruc
ción.—Investigación de bienes nacio- 
naleis.—^^Gesioncs.—Anuladone.s de ven
ta — Quiebras.— Fincas' adjudicadae a 
la Hiacienda.—Venta de edificios y m a
teria l inútil: de G uerra y Marina.

49
Idem.—Idemi— Censos del Estado.-— 

Legislación vigente. —■ Transm isiones 
de^iensoo.—Venta de los mis(míü.s.—Re
denciones.— Capitalización y pago — 
Anualidades atra.sadas.—^Gensos de bie
nes de Gorporaciones civiles.—Tram i
tación, ingreso y efectos en  cada caso.^

¡50
—Recifrsos del Tesoro : su db  

Yisi5,12.—¡Carácter de estos recursos.-y 
Exam'en de cada uno de ellos, su  liqu i
dación, recaudación e ingreso.—^Garáe-̂  
te r especiad del concepto “Alcances”, 
en sus relaciones, con el Tribunad de 
Guentas. ' -

PricuTisos extraordinarios, con espe
cialidad el producto de negociación de 
la Deudai p-ública.

51

jldeim.—Recairgosi m unicipales.— Coíi- 
tribuciones e im puestos a que a fe c t^  
y 'SU cuantía.—^Diversas formas m  
piorcepción o ingreso.—^Su entrega a 
loe partícipes y derechas del Tesoro.

p52 .

0 astos.---Gonc.epta del gaiSto públier
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^eciesMades del 'Estado y  m  .■satisfac
ían).—^Presiacidn de servicios. —  Re
tribuciones di6 los mismos.— Sueldos, 
gratificaciones, dietas, gastos de re 
presentación y otros emoluimento.s.-- 
Retribuciones len especie .— M aterial 
del Estado.

53

■ Idem .—Retación de los gastos con 
'los ñigreuos y  con la riqueza nacional. 
Circunistaneias que influyen en el cre«; 
cimiiento de Io.s gastos públicos.— Gla- 
eiifi'cación de los gastos del E stad o : or- 

.dinaniiGS y extraiordinarios; de .perso- 
.nal y de: m aterial;,perm anentes y tem - 
.p'orales.—-Distinción entre el gasto y 
rÉlrpago. ' -

54

Idem.—^Gastos ;generaies del E sta- 
¡¿0 .̂— D̂’otaci'ones de la Casa Real: có
mo se fijan y  en que consisten.’—Pa- 
■triimonio ■ Real.— Cuerpos Colegistado- 
'Ms: ^personal y m aterial.—N aturale
za ■esp>0cial de estos gastos.—^^Quién los 
fija’ y su inversión y justificación.

5:5

Idem.—Ideim-.—rDeuda •^pública: su
óoncepto. —  Origen. — Gausasi quei la 
d e te irm in a n D iv i s i onies.—^Deudas ac- 

’ ■tuailes—^Represientación: títu lo s y  cu- 
-pones.—eE'misión.—^Adquisición poste- 
'Mor.— Ganje.'.—■Amprtización.^—Pago de 
' intereses y recursos que a ello se des
tinan.— Gonversiones: su objeto y re - 

.seña tío las principal!es.—Unificación 
y extinción.

56

, ‘íd e m —Idem.—Ideim.— ^Deuda a fa 
vor de Corporaciones civiles y ecle-: 
siástic.tss.—^Bazón de su emisión.— 
cripciones in transferibles y al porta-* 
dor.—^Diferencias con la deuda en. ge
neral, en cuanto a emisión, pago de 
interieses, vcanje y  acumulación.

■ '■
,57

Jdiem.—éldeni^—^Idem^—^O'aduc i dad de 
créditos -.j :prescripición.—Idea de la 
ley d e  7 'de Julio  de 19.11.—^Reivindi- 

í^ c ió n  ‘de títu los robados o ded^^uí- 
dos.—rSxtravío de títu los y cupones.

-Cargas de Justic ia .—^Reseña histó-- 
rica y estado actual.

.58

•Ideim. -—.Idem. —  €Iases pasivas. —  
jEnndamento y  origen del Iiaber pasi-: 
ye.—Legislación y  estado aictual.—  
típlaslflcación. — Gedántías. —  Exceden
cias.—^Jubilacienes y sus -clases: ser,-̂ - 
iVkiois abonables; sueldo r,egúlador.—  
Viudedades y orfandades.— Reseña de 
los Montepíos.— Pensiones del Tesor.ó*

59

Idem.— Idem;.—Idem.— Pensiones re-- 
puneratorM is.— Idem y limosnas do 
Almadén.—Idem' de secuestros.—íleti- 
®^0;S y  cruces pensiolpadas.— Mesadas 
de .supervivencia.— Idea de cada unO 
de estos Raberes.

Expedientes para reconocimiento y  
Xí^uidación del baber pasivo..—^Jurls- 

iceiones a quienes comipete.—pocu-

m eatos necesarios.— Pago de liaberes. 
Traslados.—'Acumulaciones.—  R ehabi- 

' iT]r ̂ slSjdo3' —^Acumúl^c ionóSí.— R̂.eih,ab i - 
litaciones.— Pórdidfa d.el derecho^.—Re- 
yis tas.—Pr escrip c ión.

6 (T .

ídem. — D epartam entos minisberia;-; 
les.—Reseña de los gastos de la P resi
dencia del Gonsejo de Ministros.—^In- 
teirvencion civil de G uerra y Marina.

Gastos deP M inisterio de Estado.— 
.:R8presentación de España en el ex
tran jero ; Obra, p ía ; Misiones; T ribu
nal de la  Rota y  N unciatura Apostó
lica.

Gaistois del M inisterio de Gracia y 
Justicia.—Obligaciones civiles j  ecle
siásticas.—^Gastos de la A dm inistra
ción de Justiciai.— Prisiones.—-Origen 
y  estado actual de los gastos de Clero 
y  culto.

61

Idem.—Idiem.— Reseña de dos gastos 
'de los M inisteriosi.de G uerra y M ari
na.—El personal y el m aterial.—^Espe
cial adm inistración y liquidación de 
estos gastos.—^Gastos deTM inisterio de 

J a  Gobernación.—^Orden público; Be
neficencia; Eúnidad; Comunicaciones; 
gastos centrales y  : provincial es.— 
G uardia óivil y especialidad de estos 
gastO'S.

S 2

Idemi.—Idem.—^Gastos del M iniste- 
rio  de In&truecióri pública.—Gastos;, de 
la 'BRseñbinza general y especíalos.— 

iímpoirtancia d.ie este concepto del gas- 
Jo.—‘Bellas Artes; Arcbivos, B ibliote
cas y Museos.—^Monumentos artísticos 
■'e históricos.—Institu to  Geográfico.

Gasitois del M misterio del Trabajo.

63

Ideni.—^Idem.-—Gastois del M iniste
rio de Fotaento.'—^.Imlportancia sum á 
die estos gastos.—A gricultura.—Mon
tes .—M inas.— Înjdii str i as m e t alúr g i cas 
y navales.— Obras: nública s .—'CaTácter 
reiproductivo ’de todios estos gastos y 
sus esipecialidades.—Jornales jv m ate
ria les : su iliquidación 3  ̂ justificación.

Gastos del M inisterio de Hacienda: 
gastos de visitas; de movimiento de 
fondos; otros gastos.

64

iTdem.— Îdem'.—^Gástos de las Cotl-  
itribuciones y Rentas.—^Gastos de lai 
gestión económica en las cuatro p r i
m eras secciones del presupuesto de 
ingresoís.-—Guerpó de Carabineros.

Gastos de las posesiones de A frica 
obcidentaL —  Presúpuesto especial y 
'form'a de adiministrarlo.—^Régimen do.̂ r 
lonial.

65

.;Ideimi.*-~I>d!emi.—^Acción en  M arru^; 
COS.—^Gastos de Estado, Guerra, Ma-  ̂

/riña, Gobernación, Fomento y T raba
jo.—^Gastos 'del Protectorado: subven
ción al Ja lifa  y  presupuesto de éste. 
Régimen actual .—C uantía de los gas
tos.

Gastos de carácter extraordinarios 
formas que pueden adaptarse.

'6 6

Idem. —■ Reicargos municipales.—Su 
carácter como gasto público.—^Fonmá 
que debiera adoptarse p a ra  el p'ago.— 
Aplicación de los de territo ria l y u r 
bana. —■ Abono del exceso o exacción 
de 'diferencias.—‘Form a de abonar los 
de los dem ás tr ib u to s : requisitos-; trá 
mites, ordenación y pago-.—^Aplicación 
a débitos de los Municipios.

67

Recaudación.— Concepto lato y es
tricto.— Preceidentes.—^Legislación v i
gente.—Per iodos en que se diviide.— 
Zonas recaudiatorias.—^Recaudadores y 
Agentes ejecutivos.—Arriendos.—^Noon- 
bram iento, fianzas, deberes y  dere-í 
cbós.

68

Idem .—Prim er i]:(e'ríodo.—^Anticipa
ción de cu o tas: crítica y requisitos.— 
Rec audación volunítar i a.—Jii nerariois. 
Pliegos de Cargo.—^Entrega de valores. 
Recaudación a domicilio.—Idem  en el 
del Recaudador.—^Ingresos y liqu ida
ciones.—^Abono de premios.

Recaudación accidental: s}u cairác- 
ter, form a y requisitos.

69

Idem'.—Recaudación e jecu tiva : con< 
cepto.— Grados de apremio.-—'GIb sifi- 
caición de los 'deudores.—Autoridades 
competentes para decretar el prim erd 
y segundo grado -de apremio.-—Proce- 
diimientos en el prim er grado.-—Idem 
en él segundo: embargos; bienes em- 
bargableg; y ¡su orden.—^7acepciones. 
Diligencias que proceden.—Tasación y  
venta de bienes que no sean inm ue
bles.—^Suspensión de procedimiento.

70

Idem.-—^Embargo de bienes inmuí^*' 
bles.—Dilligenciae previas.—^Anotacid J 
preventiva en el Registro de la Prr> 
pieidad. —  Tasación. — Buba.stas: 
quién se verifican.—Adjudicación de 
fincas a la Hacienda.—^Expedientes' de 
fallidos: su tram itación y consecuen
cias.—^Liquidaciones del período eje
cutivo.—Derechos de los Agentes.— 
Rendición de- cuentas de Recaudación 
y sus trám ites.

71

ídem’.—^Recaudación de los tribuíoC> 
que no se cobran pon recibo.—Im c 
puestois de cédulas perisonales, consu-^ 
mo s, igás y lel ec ir  i (í ida d y  transportéis. 

•Recaiudación de los derechos de Adua^ 
ñas, Azúcares y Alcoholes.—Certifica- 
ciónes die descubieiitos: derechos del 
Agenté.

CONTABILIDAD PUBLICA 

'1

Acénción genérica de la palábra; 
Contabilidad. — Di versáis définicíones 
de la misma.—^Bibliografía con reía-' 
:ción al concepto establecido por au-. 
teres españoles y extrar\jcros.

Cencepto y lím ites de la Gorilabi
lidad en ereneral.—-Objeto, oficio y fin
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de la misma.—Su definición técnica y 
modo de apreciar ol cálculo de las 
expresiones numéricas y la Tenedu
ría de libros.

3

Oontabilidades públicas y contabl- 
Iidades privadas. — Diferencias entre 
uiiais y otras, enunciando las princi- 
paLes de ambos grupos.

Reglas fijas y reglas variables esen
ciales en la Contabilidad pública, tan
to por lo que afecta al cálculo arit
mético como a los diversos sistemas 
de Tenecluría.

Contabilidad del Estado.—<loncepta 
y dermiciones.— Proceso histórico de 
la misma. ■

6

Aspectos de la Contabilidad del Es
tado.— Contabilidades legislativa, ao- 
ministrativa y judicial.-^lasificación  
de estas funciones deteiminando todos 
fíUüi actos.

7

Contabilidad legislativa^. — Presu- 
puestois generales dcl Estado.— sld- 
mologia.—Definiciones.— Historia pre^ 
supuesta!.

8

Legislación aplicable a la formación 
de los proyectos d-e presupuestos.i— 
Caracteres y clasificación de las m is
mos.—^ Ŝistemas empleados para el 
cálculo de previsión eñ las principa
les naciones.

9

Ingi^esos y  gastos presupuestos.—  
Límite de la Deuda flotante.—Rela
ción de créditos ampliables.— Conve
niencia de restringirlos.

10

Presentación a las Cortes de los 
- proyectos de Presupuestos del Estado. 
ICpocas fijadas por la Constitución y  
leyes que integran esta materia.

14

Discusión de ios presupuestos. —- 
Reglas que aplica el Parlamento en 
las Comisiones y en todos los demás 
actos que ejecuta hasta su votación.

12

Créditos suplementarios y extraor
dinarios.—Necesidad de su existencia. 
Legislación que los informa, según 
estén abiertas o cerradas las Cortes.

13

Autorización legislativa para con
tratar fondos.—^Deuda flotante o del 
Tesoro.—Distintas modalidades en que 
puede hallarse representada.—Fisca-: 
lización parlamentaria.

-  -14 -  '

Ejercicio del presupuesto.—Limita
ciones y responsabilidades del Poder

ejecutivo.—Memorias del Tribunal de 
Cuentas sobre las generales del Esta
do.—^Créditos extraordinarios y ad
quisición de fondos.

15

Liquidación y cierre del presu
puesto,— Prescripción de créditos y  
débitos.—Intervención del Parlamento.

16

Contabilidad administrátiva de la 
Hacienda del Estado. — Precedentes 
históricos.—^Diversas épocas que com
prende y reformas realizadas en ella 
desde el aiio 1850.

17

Tecnología usada en la Contabilidad 
pública con rela,ción a los dereciips 
y obligaciones reconocidas y liquida
das, y en todos los actos que produz
can ingresos y pagos de la Adminis
tración económica central y provin
cial.

18

Teneduría de libros de la Adminis
tración 0COD:ámica provincial.—Expli
cación del sistema que en la actuali
dad se sigue.-—Objeto y clasificación 
de los libros auxiliares de cuentas 
corrientes y registros. —  Relación do 
unos con otros.

19

Teneduría de libros de la Interven
ción Central de la Hacienda pública.—  
Clasificación de las operaciones que 
comprende, determinando el objeto de 
los libres llevados al efecto y el en
granaje de los mismos.

20

Teneduría de libros de ias Ordena
ciones de Pagos.^—^Explicación de su 
funcionalidad, incluyendo las especia
lidades que afectan a las de Guerra y 
Marina.

21

Repartimiento y. liquidación de im
puestos y Rentas públicas.—^Apertura 
de libros, clasificando las cuentas que 
en ellos deben figurar.

22
Recaudación.—^Anotaciones que oca- 

Bionan los actjs'r.ccaudaíorios, Vos 
distinitos períodos, en los libros de 
Contabilidad,

23

Mandamientos de ingreso.—Su cla 
sificación y caracleristicas adecuadas 
a los diversos casos. — Efectos que 
producen en cuentas.

24

Cartas de pago.— Ro(]uisitps que 
deben contener, casos generales en 
que sirven de justificación en expe
dientes y  cuentas, y formas en que 
pueden ser sustituidas.

25

Ordenación de gastos.—Legislación
que regula eslct materia.-—-Examen de

nóminas y documentos de liquidación 
de las Obligaciones generalas dcl Es
tado y de los Departamentos mmis-, 
teriales.— Contracción en cuentas.

26

Ordenación y expedición de manda^ . 
mientos de pago.— Requisitos q n; de. 
ben contener estos documentos, clasi
ficándolos en lo que afecta a la Admi
nistración central] y provincial.

27

Mandamientos de pago.— Su reali
zación.—^Actos contables que produ
cen, según que la naturaleza de aqué
llos sea con aplicación a presupuesta 
o a operaciones diel Tesoro.

28

Justificación general de los manda 
mientos de pago, determinando las es
pecialidades que deben comprender ios 
mismos.

29

Responsabilidades en la ordenDción 
de los pagos. —- Reintegros de pagos 
indebidos y su diversa aplicación en 
cuentas.

30

Servicio de Tesorería y Deuda flo
tante del Tesoro a cargo del Banco de 
Éspáña,—Forma en que se realiza con 
relación a los ingresos y pagos y a 
las operaciones bancarias que afectan 
al Tesoro.

31

Arqueos ordinarios y  extraordina
rios.— Cajas y períodos en que deben 
realizarse, en las dependencias tie 
la Administración Central, estableci
mientos fabriles de la Hacienda y Ad- 
minisíraciones provinciales.— Libros, 
acias y demás antecedentes precisos 
para la ejecución de aquéllos.

32

Arqueos. — Alcances, desfalcos y 
malversaciones ocurridos en las ca
jas.—^Diligencias que proceden.— D̂o
cumentos do contabilidad que deben 
expedirse y operaciones en cuentas.

33

Recuentos de existencias en las 
distintas dependencias donde se cus
todian toda clase de efectos.—^Dispo
siciones iaplicables.—Faltas, sustrac
ciones y robos de efectos.—Diligen
cias y  oReraciones de contabilidad que 
es necesario realizar.

34

De las cuentas en general.—Obli
gación de darías.— Sus clases y ope
raciones que comprenden.—'Furiciona- 
rios que deben rendirlas directa e in
directamente al Tribunal de las del 
•Reino. —Documentos auxiliares y jus
tificación que d-ebe acompañar a. las 
mismas. .  ̂ , v.

35

Cuentas de Tesorería.—Su objeto.— 
Partes en que sv. d v j d e n . . — Estructura
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de las mismas. —  Ajuste general y  
comprobación con los documentos que 
las acompañan y con las demás cuen
tas del sistema.

36

Cuentas de Tesorería.—^Explicación 
de los saldos con eT Banco de España. 
Modo de conocerlos y extTacto de 
eaenta corriente con el mismo.— Gla- 
s'ñcación de las columnas verticales 
(le la cuenta.— Operaciones que deben 
figurar en ellas por los ingresos y pa
gos con aplicación a presupuesto.

31̂

Cuentas de Tesorería.—Justificación 
de los ingresos de la primera parl^,—  
Particularidades que contiene e?i cada 
una de las -Secciones, en Reintegros 
en disminución de lo-s gastos públicos 
y en Recargos municipales.—Modo de 
examinar esta documentación.

3S
Cuentas de Tesorería.—Justificantes 

de las Obligaciones generales del Es
tado y de los Departaraontos. mdnis- 
teriales.—Legislación aplicable a los 
diversos casos y a devolución do in
gresos indebidos por corriente y re
sultas.— Recargos municipales.

39
Cu entas d e , Teso rer í a.— m do r e¿.—  

Explicación de cada una de las agru
paciones, que. contiene esta Sección, 
d e t e rm i n and o su r e 1 ac 1 ó n c o n 1 a c u en - 
la y con otras del sislcmá, según la 
clase de aquellas operaciones, auxilia
res de los gastos presupuestos y bar
carias en relación con el Tesoro.—Jus
tificación de las mismas.

40
Cuentas de Tesorería.—-Acreedores. 

Engranaje de los grupos que contiene 
es'a Sección, particularizcindo las ope
raciones relativas a las formas recau
datorias por contribuciones, impues
tos y venias y las que se relacionan 
con otras Cajas especiales.—Su justi
ficación.

41

Cuentas de Tesorería.— Giros y va
lores.—-Movimiento de íondos. -E x -  
presi(>a de las denominaciones gené
ricas que anteceden.—^^ecesidad de su 
auxilio para las demás partes de la 
cuenta en la¡s operaciones bancarias, 
en la de desamortización, rectificacio
nes, etc. —  Relaciones de deudores y  
acreedores.—  Su justificación y exa
men.

42
Cuentas de Rentas públicas.— Ês

tructura de las mismas.—^Enlaces de 
los conceptos de las Secciones de in
gresos presupuestos con los libros 
auxiliares y de cuentas corrientes res
pectivos.-—Comprobaciones parciales 
en las mismas cuentas y generales 
con todas las demás del sistema y con 
la documentación destinada a este 
efecto.-r-Su justificación y examen.—  
Relación de débitos.

Cuentas de gastos públicos.^—-Su es
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tructura.—Eiemento.s con que se in
tegran en las Ordenaciones de pagos 
y en la Administración económica 
provincial.—^Ajuste y comprobación 
de las mismas.—Justificación que de
be acompañarlas. — Circunstancias 
esenciales para su examen.—^Relaci(5n 
de créditos.

44

Cuenta de fabricación del Timbre 
del Estado.— Su estructura.—^Ajuste 
de los conceptos en la cuenta y com
probación de cada una de sus partes 
con toda,s las demás. — Su justifica
ción.

45

Cuentas do acuñación de la mone
da de oro y plata y de cobre.— Su es
tructura.— Sus enlaces parciales y 
coinpiobacion gemeral con las demás 
cuentas.—Justificación y operaciones 
aritméticas que la misma debe con
tener,

46

Contabilidad de las minas de""Al
madén y Arrayanes.— Sus desarrollos 
en I0 .S libros destinados ai efecto .-- 
Estructura de sus . cuentas.— Opera
ciones que deben comprender.— Gom- 
probaeiones y justificaciones.

47

Cuentas de Admiinistración de efec
tos. — Cédulas personales. — Docu
mentos timbrados de Aduanas.— Pre
cintos para alcoboles.— Precintos pa
ra achicoria.—Efectos para explosi
vos de producción nacional y extran
jera.—^Estructura de las mismas.—Su 
comprobación y justificación.

48

Cuentas de Administración de Pro- 
y Derechos del Estado.— Ês

tructura de cada una de sus partes.—
i.í.' ío'sos ajustes de las mismas.— Su 
comprobación con otras cuentas y do
cumentos.—Justificación que contie
nen.— Cuentas de pagarés negociados 
ai Banco Hipotecario.—^Explicación de 
la negociación con dicho Estableci
miento.^—Ajuste y comprobación.

49

Cuenta de presupuestos.— Su con
cepto.—Estructura. — Comprobación 
con los diferentes elementos que la 
constituyen.—Enlaces y concordancias 
con las demás cuentas.

50

Cuenta general del Estado.—Impor
tancia de la misma por su significa
ción.—Elementos que la constituyen. 
Mianera de fonmiarse por la lnferven- 
ción general.—^Libros que lleva dicha 
dependencia para la preparación y  
ajuste de la cuenta general.—^E&truc- 

, tm^a legal.— Su comiple^menfo.— Parle 
integrante de la misma.—Enlaces ge-, 
neráles con las demás cuentas.

• 51 ó:-

Contabilidades de-Guerra y Marina. 
Concepto general y paiTlcular de las

mismas.—Ordien eeiitral y regional 
para hacer efectivas las 7iecesidade« 
militares.

52

Casos que pueden ocurrir para sa-? 
tisfacer los diversos serviciO'S milita-, 
res. — Reconocimiento de derechos y 
liquidación de los mismos. —  Docu
mentos en que se hacen constar y ex
presiones numéricas que origman.—  
Ingresos, pagos y reintegros. ,

. 5 3

Teneduría de libros y apertura de 
cuentas de Guerra y Marina.— Ŝu cla-i 
sificación. —  El-ementos componentes 
para la cuenta de Gastos públicos.—  ̂
De Consignaciones y de foesupuestos.

54

Reglas de Contabilidad aplicables a 
subsistencias y utensilios.—^Hospitales. 
Transportes.— Parques de Sanidad Mi., 
litar.—Instituto de Higiene Militar.—  
Obras y servicios de Ingenieros.— Cría 
caballar y Remonta.

55

Inventarios de materiales de Gue*  ̂
rra y Marina.— Revistas administra-^ 
tivas. —  Extractos. — Nóminas.— Con
tabilidad que han de llevar los fun/. 
cionarios encangados de esto® 
cios. ^

56 )

Contabilidad de la Deuda pública.—* 
Legisliacióii. aplicable para el recono
cimiento, liquidación, conversión y  
amortización de créditos.

57

Cuentas de Tesorería de la Direc-j 
ción de la  Deuda y Clases pasivas.—  
Rentas públicas. — Gastos públicos.—  
Presupuestos.— Sus enlaces y justifi
caciones.

58

Cuenta de efectos de la Deuda pú
blica.—Operaciones que comprende.—  
-jed  upToieotJDsnf S. ^muispjoouoo sng  
ticular de la  mi-ána.

59

Cuenta general de operaciones de 
la Deuda pública. —  Liquidación.—  
Conversión. — Amortización. —  
ñera de formiarla.—■‘Comprobaciones y 
justificación.

60 '

Contabilidad de la Caja de Depósi
tos.—Facturas de imposición.—Diver
sas clases de d ep ósito s.— Asientos que 
originan en los respectivos libros da 
la Caja general y de las sucursales.

6f L

Requisitos necesarios para la cievo
lución de los depósitos.—Reglas esen
ciales para el abono de intereses J 
cancelación.—Derechos do cns1o>'' ■ 
Impuesto de pagos del Es a d í u -  
p ]e»nvent ŝ d el Te s o r-o. -  - (r ' ■ ‘ c; ¡ (-i vx':̂  
que realizan por estos 
Caja.s.—Preseripción y <'■■ ■
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Clpentas (de la  Oaja general de De
pósitos y de las sucursales.—^Elemen
tos querías forman.— Comprobación y 
ijustifrcación de los ingresos y pagos I 
fie este ramo. j

63 I
G9 ntabi;lidad deil ramo de Loterías. í

íaegislación que la informa.—-Estruc- : 
tura, comprobación y justificación de ; 
íja cuenta que por e-ste concepto se rin- 
íde al Tribunal de las del Reino.

64

Cuentas de los servicios telegráfico 
-nacional e internacional y del Giro 
Postal.— Su estructu ra . —^Comproba
ción y justificación.

65

Caja Postal de Ahorros.—^Legisla- 
.̂ îón aplicable a las imposiciones y  
‘tmiítegros —Estructura, comprobación 
-y ‘justificación de la respectiva cuenta.

6(6

Contabilidades especiáles depen- 
Jieiítes del Ministerio de Estado por 
le s  ramos de la' Obra Pía de Jerusa- 
lem., Agencia general de ,preces a 
moma, Fernando Póo, Cruces .de Car
los III, Isabel la Católica e insignias 
ue Damas Nobles de María Luisa.

67

Arrendamiento del monopolio de 
^ f̂fábacos y Timbre dél Estado.—Fa- 
tiricación y venta de cerillas.—^̂ Con
tabilidad que refleja estos servicios. 
Facultad del Tribunal de Cuentas para 
ia  ñscaliz ación y examen de los m is
mos.

68

Contábilidad de la Hacienda de la 
provincia.— Sus • presupuestos.—^For
mación, discusión y aprobación de los 
-Inismos.— Libros de contabilidad pro- 
,Vincial y  operaciones que comjpnn- 
.'den.—-Distribución :mensual . de fon
dos, anticipos y arqueos.

69
Cuentas ^provinciales.— Su estru c tu 

ra , compróbpación y justificación.— . 
C-oncordancias. con las de la ^Taciendá 
pública.—Apróbación de estas cuen- 
tag.

.70
 ̂ Contabilidad de la Hacienda muni

cipal.—-Elementos que la constituyen. 
Rentas de los bienes de los pueblos y ' 
arbitrios e impuestos municipales que 
dében figurar en ella.—^Regias precr- 
Bas para la contratación de servicios. 
Moratorias.

71
Presupuestos m unicipales.—Su es

tructu ra , formación, discusión y apro 
bación.—A pertura de libros,—^Docu
mentos de ingreso y de pago que p ro 
ducen asientos en aquéllos.

72

Cuentas m unicipales.—De caudales.

P e  presupuestos.—rDe propiedades.— 
Su estructu ra , comprobación, ju s tiíl-  
cación y censura de las mismas.:

73

Contabilidad judicial.—T ribunal de 
Cuentas del Reino.— H istoria del m is
mo.—^Fines de esta institución.— Su 
jurisdicción.— Organización y funcio-: 
nes que realiza.

7.4

Idea de la organización y funcio
nes de los T ribunales de Cuentas de 
otros países, que ejercen su ju risd ic 
ción en form a análoga o d istin ta  al 
nuestro.

75

Organización y  atribuciones de las 
dependencias y jerarqu ías que form an 
el T ribunal de Cuentas del Reinó, 
consignando las deil T ribunal PlenO', 
Salas de ju stic ia . S ecretaría  general 
y Secciones.

76

Competencia del T ribunal de Cueri- 
,tas en Pleno y de las Salas.— Su ac-: 
tuaición en  tois tdiversois' casos.

77

Exam en y juicio de las cuentas.—= 
Modo de realizarlos.— ■Censuras que 
deteriminan la  Ley^ y 'Reigla{men:tO‘ que 
las regulan.—^^iegos de reparos.— Su 
^discusión.—^Auüienclas que proceden,

78:

Período de prueba en el exaimen y 
juicio de las cuentas.—^Medios de que 

pueden valerse los cuentadantes.— P a r
ticularidad de los casos en_qiue deben 
di c t ars e p r  o v idenc i as.— ̂Ben tenci as.— 
Sus requisitos y no'tificaciones.

79

Recursos contra las senitencias d ic
tadas en las cuentas.—Clases de los 
-mis'nr<&as.—Su preparación, intcrposi-: 
ción y  substanciáctón.

m

Proicedimiento adm inistrativo de re-. 
; integre.—-Idea concreta de su natura-!' 
ieza.— Su distinción de los procedi
mientos gubernativo y crim inal .—̂ Go- 
existencia, com patibilidad e  indepen-: 
dencia en tre  ellos.

81

Concepto del alcance, desfalco, m al- 
yersación y defraudación de caudales 
y.fondos públicos.a los efectos del p ro 
cedimiento .adm inistrativo de rein te-

S2

Grigen de los/expedientes de re in te 
gros.—Diferencias entre los que se 
instruyen por alcances que proceden 
de las cuentas y ^los descúbiertos fue
ra  de su examen.—Diligencias preven
tivas en ambos casos y  'Ordenamiento; 

‘de estas funciones po r el T ribunal de 
Cuentas.

m

Nombramiento de Dal^ggado y Comi
sionado.—^Diligencias prelim inares que 
éstos deben practicar. — Liquidación 
provisional del alcance.— Pliegos de 
cargo.— Ŝu contestación.—Notificacio
nes yi declaraciones de rebeldía.

Medios de prueba.— Sus ciases.—^̂ Mo- 
do de practicarla.—‘Liquidación defini
tiva,—Inform e del Comisionado.— Ga-. 
sos en que procede el sobreseimientov 
Contracción dell alcancei en cuentas,

85

 ̂ Sentenciáis.—^Rciquisitos que debefi 
'contener.—^F-orma de redactarlas.— 
Consulta de las mismas con l^s Salas 
de] Tribunal y su tram itación,—‘•Casos, 
de oposición Óel M inisterio fiscal a la 
confirmación de la sentencia cónsul-: 
tada.

Recurso de reposición.—Sus trám i
tes.—^Recurso de apelación.—-Cuándo 
se ;dá y contra qué resoluciones.—Re
quisito  para  su admisión.— Prueba.— 
Casos ^en que' procede.— Substanciación 
y decisión de este recurso.

87

Recurso de; áclaracióri.-—>Sus trámi-. 
tes.— Recursos de casación.— Clases 
estos recursos.— Preparación, in terpo
sición y  admisión, /

88

iSiibstanciación d e  los recursos 
casáción en los 'expedientes de reinté-:
gros.—-Vistas y sentencia.

89

De la ejecución de las sentencias dé-: 
claradas firmies en los expedientes dé 
reintegro.—•Procedimiento que ha dé 
seguirse.—Responsabilidades que pue
den su rg ir en este procedimiento.— 
Cuándo procede la  exacción de las re ĵ- 
ponsabilidades subsidiarias. —  ̂Previ-: 
dencias que deben consultarse con (Tal 
Sala el período  de ej ecuc¿ón.

90-

Declaraciones de insolvencia y 3é 
partidas fallidas.—^Medios de probáí 
• aquélla y documentos que han  de jus-: 
tificarla.— Gerti'ñcaciones de solvenciá 
y de liquidación final.—'Comprobacióií 
de sus p a r tid a s .—-Cuándo procede el 
fenecimiento de los expedientes de re-í 
integro.

10!i

De las fianzas p a ra  g a ran tir  cargoV 
p ú b l ic o s .^ S u  naturaleza.—^Glases dé 
fianzas y ante quién se constituyen sé-; 
gún los casos. . , ’■

92

Cancelación de fianzas.— Carácter dé 
éstas en  el dereOho especial de la Ha-: 
cienda.—^Expedientes de cancelación.-^ 

.Recurso fie  súplica en los mismos y su 
tram itacióif

c
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93

RolaG iones é e l  [T ribunal d e  C u en tas  
con la s  C ortes.— F u n c io n e s  d e leg a d a s  
en el m ism o .— G om p ro b a e ió a  y  e x a 
m en d e  la  c u e n ta  g en e ra l, d e l Estado-. 
E xam en  d e  lo s  e x p e d ie n te s  de a m p lia 
ción y  e x ír a o r d in a r fo s  de  c r é d ito .— ■ 
E x p ed ien te s de a d q u is ic ió n  d e  fo n d o s  
y de c o n tr a to s  d e  s e r v ic io s  y  ob ras p ú 
blicas.

94

Relaciones del T ribunal de Cuentas 
con la Adm inistración pública.—-Me- 
dios de apremio.— Correcciones.— Su
ministro' de datos j  documentos al T r i
bunal y (los que éste puede facilitar a 
líos Tribunales deil fuero común o de 
los especiales', a la adm inistración ac
tiva y a particulares.

Aprobado^ por S. M.—Madrid, 9 de 
Febrero de 1924.— .̂El Subsecretario 
de Hacienda encargado del despacho, 
parios Verg’iara.

liS H ilG C Ili P i l i

IIEALES OHDENES.
S. M. el Ruy (g. D. g.) se ha  se r-  

yido d isp o n e r que se anuncie  a su 
b as ta  la  enajeiiacióní de miaiteriales 
inserv ib les d ep ositados en el ediii- 
óio que s e  co n stru y e  en la  ca lie  de 
Alcalá con) d estin o  al M inisterio  de 
In s tru cc ió n  p ú b lica  y Bellasi Artes:,; 
con larreglo' a  la  ^/elación c a lo ra d a  
redacitada p o r lel Arquitieeto! direcitor 
de d iehas obras y seg ú n  el pliego 
de condiciones aprobado .

-De Real o rden  lo* digo a  V. S. p a 
ra su  conocim ien to . Dios, g u a rd e  a 
¡y. S. m uchos años. Madrid:, 14 de 
Marzo de 1924.

El Su'Ssecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Al fo rm a rse  el e sca la fó n  g en era l 
del p e rso n a l subaLterno de este Mi- 
íiisterio se  h a  observado  ;que en tre  
Jos P o rte ro s  qu in to s  figu ra  D. F e r-  
íiando de la  P laza V argas, en  s i-  
t,ua.ción| de excedenjiie yolluntarlo, 
[C'uya fecha  de nacim iento: es la de 
;i7 de A gosto de IQ úl:

R esultando, ipor ta n to , que no 
Suenta len la ac tu a lid ad  Jos v e in ti-  
icuatro años de edad:
. 'Considerando q u e  el númiero 7.° 

'de la Reail o rden  de ,23 de F eb rero  
lÚltimo p re sc rib e  la ce san tía  de ios 
que se. h a llen  en es:te caso ; y 

C onsiderando que la s itu ac ió n  de 
Excedencia en que se em cuentra no 
puede carnbiarsíe con la de cesan te , 
i S. M. 0il Rey (q. D. g.) se h a  Bor-

vi d o d i s p on er s ea b a j a e n  el E  s c a - 
‘Jafón  de los de su  clase.

De dleai o rden  lo digo a V. S. p a 
ra  su conocim iento  y efeótos. Dios 
g u ard e  a  V. S. m uchos' añ o s . M a
drid , 22 de M arzo de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEAHTZ

Señor d|efe de la  ‘Sección -Gentral 
de este  .D epartam ento .

OmMJMñEmQZ lyiilIdSTERiáLES

i SECCIÓN DE COMERCIO
ISegún .comunica a este D epartam en

to el Sr. Em bajador de S. M. en París, 
el Mmiaterio de diacienda de Ja Repú
blica ífrancesa publica un aviso, a  los 
exportadores en  el Journul Officiel de 
fecha I."" del presente mes, que dice lo 
siguiente:

“Segnn acuerdo en tre  los D eparta- 
mtentO'S M inisteriales interesados, se ha 
resuelto que la  exportación de trapos 
de lana, por derogación de las p rohi- 
brciones de exportación existentes, se
rán  regladas de la m anera siguiente;; 

dd Trapos de ■lana nuevos.
;.ja) (Para lo s  'trapos nuevos de paño 

b de fieltro (mezclados y clasificados) : 
derogación general.

b) Para  las mallas (punto, sombre-; 
rería), hilados, m erinos y  f r a n ia s :  
permisos de derogación individual, a 
condición de que los exportadores . se 
comprometan ¿ tener, duran te  un mes, 
a contar de la  fecha de la  autorización, 

la dispQsicióh de ,los fabricantes 
franceses, una cantidad equivaliente al 
Iñ por Ido de las exportaciones, con 
Ulna rebaja  del 15 por 100 sobre el 
precio justificado de sus mercados de 
exportación.

2.‘" Trapos de lana viejos.
a) Para los trapos de paño o de 

fieltro viejo: derogación general.
b) Pa^a Las o tras clases, com pren

didos los trapos de lana peinados (cla
sificados) : autorización individual de 
exportación, m ediante el compromiso 
para  ilos exportadorés de reservar, du
ran te  u n  mes, en las m ism as condi- 

-ciones que anteriorinente. se : indican, 
un “istok” equivalente ál ’30r por f ®  
de las cantidades expórtelas.

La aplicación de estas disposiciones 
y el examen 'de las peticiones de de- 
ro.gación, serán confiados a un orga
nismo paritario  que funcionará en el 
domicilio del Comité Gentrail de la 
lana, 101 boulevard Haussmann.

Estas medidas tendrán aplic'oción a 
p a rtir  del 15 de Marzo de 1924. Do 
aquí en adelante la  exportación será 
libre para los trapos de lana de todas 
clases.

Lo que se hace público para  cono

cimiento general. Madrid, 18 de Marzo 
de ■19'24;-^E1 Subsecretario, F. Espi
nosa de los Monteros.

M ñ G i E m

PIHEüÜiOPJ B E L©
T E U m m O  -DEL E B 'rkBO

Visto este expediente:
Resultando que ha sido iniciado, me^ 

diante instancia su scrita  el 10 de Ene
ro últim o por doña Angela Labaca, en 
la cual solicita sea declarada exenia 
del pago del impuesto sobre bienes d̂ > 
personas ju ríd icas la fundación “Es
cuelas del Ave María do La Coruña’’ :

 ̂ ResuMando que para jusLificar la  pe
tición se han  presentado los documen
tos sigu ien tes:

Rrianero. Copia, que ha sido cote
jada en ceste Centro con su original, 
del liestimonio expedido on La Coruña 
el 27 de Abril de 1918' por el Hotario 
Sr. Salgado de la escritura de m ani
festación do herencia y fundación 
otorgado por la so lic itan te 'en  La Go- 
ruña  ante el referido Jtotario el 21 de 
Junio de 1919; y 

Segundo. Un certificado expecli-íbi 
por Ja Sección benéfico-docente deí 
M inisterio de •Instrucción pública in» 
sertando la Real orden del mismo de 
20 de Marzo de 1919, por ía cual se cla  ̂
sifica -como institución benéfico-do
cente a la de que se tra ta :

Resultando que, según la escritura 
OiRtes citada, doña Angela Labaca m u 
dó en L a Coruña, para cum plir la vo- 
luhtad testam entaria de su hermano^ 
:D. Ricardo Labaca, las “Escuelas Ca
tólicas del Ave Mamía”, cuya misión es, 
según la cláusula nrim erc. oíbic,;ir r,' 
in s tru ir  en la  enseñanza p rim aria  a 
los niños-y :ni'ña.s pobres de 'e,a b n ru 

ñ a  cuyos padres, a juicio de ios Pa- 
'tronos, no tengan medios económicos 
ísúficientes p a ra  hacerlo p o r su cuen
ta, reservándose la  testadora el Pa
tro n a to  de la  fundación y dotándola? 
no sólo'con :l:os bienes a tal efeclo ae- 
jados por su herm ano, sino también 
con otros de su propiedad:

(Resultando que como cargas funda
cionales figura la  'de satisfacer dos 
pensione'S vitalicias, im portantes en 
junto cuatro  pesetas cincuenta cénti
mos 'diariamente y la celebración áo 
una misa, tam bién diaria, a  p a rtir  do 
la fecha del fallecimjiento de la otor
gante : i ‘ '

tConsiderandoque, con arreglo al a r
tículo 2.0 de la ley de 24 de Diciembre 
de 1912, estarán exentas del impuesto 
de que se tra ta  las entid'ades que rea
licen un fin benéfico de los enum era- 

ñ o s  en él añtículo 2.0 del Real decreto 
de 14 de Marzo de 1899, siempre que 
los bienes 'dótales se encuentren a él 
adscritos 'directamente y se ̂ presen tea 
los documentos que ^así lo iustifiqucn 
y el traslado 'de la Real orden de c la
sificación benéfica realizada por el Mi
nisterio correspondiente 

iConsiderando que el fin de tíiisponer 
enseñanza gratiiita es de los esitima- 
do^ corno benéficos por el artículo 2 .® 
del Real decreto citado, y amicho más 
teniendo presente que además en la 
fundación 'de que se tra ía  la instruc-
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€ióii recaerá en oiñois y niñas pobres, 
po.r lo cual, habiéndose acreditadu los 

■deniás requisaos prevemidos por la ley 
de 24 de Diciembre de 1912, precede 
con arreglo a la misma otorgar la 
exención que se inleresa;

Considerando que siendo ca r̂gas de 
tos bienes fundacionales el pago de las 
dío-s pensiones Autalicias antes dielias y 
én su día la misa diaria, no existien
do precepto alguno que otorgue exen
ción del impuesto a los bienes a tales 
fines afectos, es forzoso no otorgar la 
exención en cuanto y exclusivamente 
a ellos se refiera:

Considerando que este Centro tiene 
competencia para la resolución de es
ta clase de expedientes en virtud de 
la delegación que para ello le ha sido 
conferida por el Excmo. Sr. l\íi.aistrb 
de Hacienda mediante la Real orden 
de 21 de Octubre de' 1913;

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar 
exentos del pago del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídica:^ a 
los correspondientes a la fundación 
“̂Escuelas Católicasi del Ave María de 
La Corulla”, excepto en la parte del 
capital que sea necesario para con sus 
productos satisfacer las cargas fiin- 
dacivonales de las dos pensiones vita li
cias y una md!sa diaria de que queda 
hecho mérito-.

Dios guaidie a V. S. muchos años.— 
Madrid, 15 de Marzo de 1924.— Ê1 Di
rector general, A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda de La

Corufia.

'Visto este expediente:
Resurcando que ha sido iniciado, me

diante instancia dirigida ai excelentí
simo Sr. Subsecretario de Hacienda el 
27 de Diciembre último por el señor 
Tornos y Alonso, Presidenlte de Sala 
del Tribunal Supremo, como Presiden
te de la Asociación mutuo-benéfica de 
ios funcionarios de las carreras Judi
cial y F iscai solicitando paâ a la m is

ma la exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas como 
Asiociación de socorros mutuos: 

Resultando que a esta instancia se 
han acompañadlo los siguientes docu
mentos :

Primero. El Reglamenílo social, 
aprobado por Real decreto de 13 de 
Noviembre de 1922; y 

Segundo. Un certificado expedido 
por el Secretario de la Asociación ha
ciendo constar que el Sr. Tornos y 
Alonso es Presidente de la misma: 

Resultando que con fecha 14 de F e
brero del año coiTiente dirigió instan
cia a este Centro el Presidente de la 
referida Asociación haciendo consííai  ̂
que la misma había cambiodo su d e
nominación por la de “Asociación Mu- 
tuo-beneñca de Funcionarios do la Ad
ministración de Justicia” y haciendo 
presentación de un ejemplar de la Ga
ceta del día 10 do Febrero del año* ac
tual, en la cual se inserta el Real de
creto de 7 de Febrero de 1924 apro
bando con carécter definitivo el Re
glamento social:

Resultando que, con arreglo a las 
disposiciones del mismo, los fines de 
la Asociación serán {artículo 8.°) au
xiliar con cantidades en metálico a las 
familias del socio activo que fallezca, 
educar e instruir a los huérfanos de 
los mismos durante la menor edad, ha
cer anticipos, en metálico sin interés 
a Jos socios y  establecer, cuando los 
fondos de la Asociación lo permitan, 
pensiones para los socios que se inuti
lizaren en el servicio actávo: 

Resultando que los fondos sociales, 
según el artículo 9.o, consistirán: en 
el importe de las cuotas que en rela
ción con su sueldo satisfarán todos los 
sociofi activos; en el de las pólizas es
peciales creadas a favor de la Asocia
ción por el Real decreto de 13 de No
viembre dé 1922; en las subvencTones 
y auxilios concedidos por el Tesoro y 
en las d'Onaciones y herencias que ten
ga, así como las rentas del capiflal que 
la Asociación logre reunir:

Resultando que. según el artículo 37

del Reglamento dichos la adiminislra- 
ción y gobierno de la Asociación co
rresponde al Presidente de la misma: 

Considerando que el solicitante, con 
la representacióu que ostenta, tieno 
personalidiad bastante para deducir la 
petición de exención:

Considerando que, según el artícu
lo 2.0 de la ley de 24 de Diciembre de 
1912, tendrán derecho a ser declaradas 
exentas del pago del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas los 
muebles pertenecíenítes a las Asocia
ciones cooperativas de socorros mu
tuos que, formando un fondo social con 
las cuotas periódicas de sus asociados 
o con los donativos benéficos que re
ciban, se Jimiten a repartir pensiones 
o auxilios a los mismos socios o sus 
familias en casos determinados de pa
ralización del trabajo, enfermedad o 
muerte: '

Considerando que las anteriores cir
cunstancias concurren a favor de la 
Asociación solicitante, pues el uso do 
las pólizas oficiales creadas a favor do 
ella por el Real decreto de 13 de No
viembre de 1922 tiene el carácter do 
donativo benéfico realizado por el Es
tado, procediendo, por tanto, la con
cesión de la exención:

Considerando que este Centro tieno 
conipetencia para la resolución de es
ta clase de expediientes en virtud de, 
la delegavCión que para d io  le ha sido 
conferida por el Excmo, Sr. Ministro 
de Hacienda mediante la Real orden 
de 21 de Octubre de 19d3;

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar, 
exenta del impuesto sobre bienes úq' 
personas jurídicas a Jos muebles per- 
tonecáentes a la “Asociación Mutuo- , 
benéfica de la .Administración de Jus
ticia” como institución cooperaíiva de 
socorros mutuos.

Dios guarde a V. S. muchos años.— 
Madrid, 29 de Febrero de 1924.— Ê1 
Director general, A. 1'ida.lgo.
Señor Delegado de Hacienda de Ma

drid.

d a  A tñ d fiaaz ra  (S. B ases  da H L  acaii l~ íO St


